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VENTA DE EJEMPLARRSt

Ministerio de la Gobernación, planta 
Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial

M inisterio de Hacienda,
Real decTelo autorizando al Ministro 

de este Departo ¡reñí o para qne pre- 
pente a las Corles vn  proyect^o de 
'ley excepliiando de la prescripción 

^;0 caducidad los ínlereses de la Deu- 
Ma pública del Estado, de las D ipn-.
aciones y  de los Ayunfarnie'ntos^ 

'évencidos desde el ano 19'lá al 1918, 
pambas inclusive, devengados por los 

'''Mtulos perlenccienles a súbditos ex- 
'franjeros domiciliados en los países 
'^beligerantes y sus lim ítrofes que no 
epudíeroyi ser presentados al cobro 

- \dentro del plazo legal por causa de 
guerra.— Págraas i04G y  1047. 

*f)tro ''üiem id, id. cunpUanflp por un 
"--Jiño la facultad de hdcEÚ rebajás, en 

falgún caso extraordinario superio
res al 2 0  por 1 0 0 , en la segiínda ta 

rrifa del vigente Arancel, para deter- 
^{minadas partidas,^ a los países, que 
\'btorguen ve'm ai as' equivalentes a los 
Pproi iuctos- españoles por medio dê  
'eonvenios comerciales , — Página 
¡iO¥í. _

Wo ídem id. id. spjbre exención, de 
, pago del inipueslo de Derechos ama
fies por la adquisición que realíce el 
dColegio de A bogados de* Barcelona 
fde un inmueble en la musmá ciudad 
fpon destino a domicilio propio e 
mstáíación de una biblioteca putíli- 
fita.—Página 1047.
I - ■ ••■A--

/  IMin&terio de G racia j  J n s tid ié
^eal 'decreto rekabüifando, sin perju i- 

M o de tercero de mejor dere()ho, el

f' iilo de Conde de Monte ■ Alegr0, 
a si, sus hijos y  sucesores legi-- 
os, a favor de D. Francisco de 
'áspide y  'Arr áspide —. Páginas 

(M il .  M i 0 4a

Mimsterio de Estado.

Real orden disponiendo' que- las m ani
festaciones de los cesantes que no se 
hallen dispuestos a ocupar los pues
tos que se les ofrezcan, sean form u
ladas €71 el término de ocho días, a 
contar desde el en que se les haga 
el ofrecimJe^ito.-—Página 1048.

M imsterio de la Guerra. •

Real orden disponiendo- quede subsis
tente la de 24 de Febrero del año 
actual, sobre comisión al exírmi jero 
de personal de la Escuela Centrcd de 
Tiro, modificándola 67i los ex tre m a  
que se indican.— Página 1048.

Otra concediendo a D. Luis Ruiz 'de 
Vcddivia y Andrés, Teniefde coronel 
de A jtüleríq, Agregado m ilitar a la 
Embajada de EspoMa en Berlín, una 
comisión del servicio para que asis
ta C7i Bainberg a la AsamMea del 
5.° Regimiento de Artillería de cam
paña,— Página 1048. '

Ministerio- de Hacienda*
Real orde7i disponiendo que por ima 

Comisión compuesta por el Director 
general de la Deuda y funcionarios 
que se indican, se pimcecla a redac
tar un proyecto de Esipíuto para 
constituir una Asociación benéfica 
del Cuerpo general de Adm inistra
ción de la Hacienda piiblicá.-.—Pági- 
7ias 1048 y  1049.

Otra declarando que los transportes 
que los fabricarites de aserrar ‘ma
deras realizati exclusivamente dé ta
les 7naderas para su industria, antes 
y  después de aserrarlas, está com
prendido cfi la exención del im pues
to de transportes.— Página 1049.

Otra pro7moga?itío por u n ‘mes ¡a licen
cia que por enfer^no se encuentra 
disfrutando D. Bernardo Oxtiz Ro
sales, Delineante del Servicio del 
Catastro, urbano en la CoinisUhi cnim 
probadora de Santa Cruz de la Pa!- 

. ) ̂ p á g m  a '

Ministerio de Instrucción Públlci 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se rl3pt}0'iiya 
en la forana que se i7idica el crédito 
de 1 0 0 .0 0 0  pesetas consignado en el 
presupuesto de gastos del Estado- 
Sección 13, ''Acción en Marruecos”.

Ministerio de Instrucción pública”, 
capitulo ilnico, articulo único,—Pá
ginas 1050 ^1051.

Otra a u to iH z a n d o  al Director d e  la  s u 
cursal del Banco d e  España e n  Ta
rragona p a r a  q u e  p u e d a  hacer U 
t7^ansfere7icia d e  los d e p ó s i t o s  d e  
H a b i l i t a d o s  de Maestros q u e  s e  in- 
’d í c a n ,  a la Caja g e n e r a l .  Tesorería 
de a q u e l l a  c a p i t a l . — P á g i n a  10-51.

Otra desesíiinando protesta de don 
Juan Ríesco; aprobando las oposi- 
CÍ071CS a la plaza de Profesor auxi
liar de Dibujo artistico de la Escále
la de Á 7des' y  Of icios de fMujJad Real 
y  nombrando para el expresado car^ 
go a D. Ma7iuel Medidla Santos.— Pá
gina 10'51.

Otra dispo7iiendó quede adscrita a la&
enseñanzas del tercer grupo la pla-^

, za de Profesor auxiliar, vacante en
la Escúela de Artes y  Oficios de
Santiago.— Página 10'51.

Otra 7iombrando a D. Luis Medina 
vado Catedrático numerario de PslÓ 
cologia, Lógica, Etica y  Rudimentos 
de Derecho del Instituto de La L a 
guna {Canarias).— Página 1051.

Otra ídem, a D. Santiago Candendo . 
Profesor espedai ^le Francés del 
Instituto de Zamora.—Páginas 1051 
y  1052. ..j

0 >̂ a- dispo7tiendo sea insería en esie 
periódico oficial la parte dispositi-. 
va de la sentencia dictada por e\ 
Tribunal Supremo en el pleito con- 
fendoso - admioiistraiívo promovido 
por el Ayuntamiento lie Lugo cdrífnX 
íü Real orden de este Ministerio, fé -  
cha 30 de Enero de .—-Pagina 
1052.

0 /m  declaramdo que las Colonias esco
lares que el AyimtamieíUo de esta 
Corle organice en el año actual en 
Ccrceddla, sean des empeñadas, por

..... :-4: -  '
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las Dírccí<}ras a quienes 1 correspon- 
Ha por riguroso turno en (̂ 1 Escctla- 
fon, después de la últim a c¡ue diri
gió la segunda 'del año anterior.-— 
Página 1052.

M inisterio  de F om ento ,
Mefü orden, disponiendo se p'uhldpie en 

este diarió oficial la r(dación de los 
'servicios p'rndtadns por la Guardia 
civil en la custodia de ta riqueza fo 
restal durante el mes de Abril últU  
nio.— Página 1052.

' de T rabajo , Ccniércio
e  I i i d u s t r i a .

Beal orden auiorizando a la Sociedad 
de seguro;: ü ispovtcs L ’Ü nítc'\ 
de San S o para que pueda
añadir el  ̂  ̂ o que se indica a
ecAitínuací j..  ̂ [ arliculo 10 de las 
condiciones generales de sus pólizas. 
Páginas 1052 y  1053.

Otra desestimando los recursos hiter-
. puestos por D. Tomás Pasqual del

P A R T E  O F fC i/il ,

; l o "!;! í í l  í ...,

[ 2  ' £ ^ i a s

’ S, M. el B'st Don Áiíoaso XííS 
Iq, B. g.), S. M. la R s in a  Doña Vi'eioria 
Eugenia, S. Á. R. e! Principo da Aslu- 
}?iBS e Infantes y  demás personas de 
la Ángusia Real Familia, continúan 
gfn novedad en su iímporíante salud.

i i S l B i  BE E í S K - l

JUiAL DECRETO

S>6 acuerdo 'Con Mi Co^nsejo de Mi<
flivSiFOB,

/Vengo en autorizar ai de Haeienícrt̂  
para que presente a las Cortes un pro- 
yeato de ley exceptuando de la pres- 
cripoián o cádiicidad los intereses dê  la 
Deuda publica del Estado, de las D?-. 
iputo^lones y de los Ayuntamientos 
venoidos desde el año 1914 al de 19*18', 
ambos inciltiSive, devengados por los 
títuilos perteiiieeientes a súbdito’s ex- 
itranjs^s domicilllados en los países 
b e lig ^ ^ tes  y sus limítrofes, que no 
P'udi^® presentarse al cobro por cau-̂  
sa ^  guerra dentro del término 
leg®S.

en Palaieio a doce de. Junio de 
mil sovecienítos veintitrés.

ALFONSO
E¡ Ministro de Hacienda,

SflGUEL ViLLANUEVA Y  GÓMEZ.

Povü, D. Bernabé Bravo y  Diez y  
D. Aniordo María Es camilla, contra 
las Reales órdenes de este Míniste-- 
rio, que se indican, que concedieron 
diversas ascensos de personal-—Pá
gina 10*53.

Otra declarando ¡a exUncioñ' 'total (Je 
la Compañía denominada Mutila de 
Accidentes M inem s'l seguros de ac
cidentes del trabajo {Barcelona) 
Páginas 1053 y  1054,

Otra ídem id. id. de la Compañía de-\, 
nominada ''Mutua Española^, legii- 
ro de enfermedades, {Barclona) . —; 
Página 1054.

Otra concediendo la calificación de fi
nitiva do Casas barcdcis a favor de 
los núracros 1, 2 ?/ 3 del grupo Con- 

■ cepción do la Sociedad. "Casas bara
ta s 'I—Página 1054.

Administración Central
G u a c ia  y  J u s t ic ia .— 13 ir  o c-; u " 

de los Registros y del } \ ) \  
Lisia de ■ soUcitemires o 
Nelaras deterñwiculás,

A LAS GQñTLS .

MuILilud do reclamaciones form u
ladas p o r  ■ tenedores extranjeros do 
tíLuilos de la Deuda pública de Espa
ña para que los fueran ívií isroches 
ciipoiií-s de vcncioiicDítos prcscrilos 
en Yirtud del artículo 20  do Ir ií*y do 
Admin.i'st:úacidn y Goníabilidad de 
do Julio do IQ il, invocando 00  oeoyo 
de su aspiración la., imposibiliüso ab
soluta en que se liallamn. de p.rcsen- 
tarlos ai cobro oporiuníamcnto por los 
grandes trastornos originados por la 
últim a guerra europea, indujo al Go
bierno a cometer a las Cortes en 4 de 
Marzo de ’i920 un proyecto do ley ex
ceptuando de la prescripción quince
nal los cupones de los venGiinie.rji[o,3 
de 1.® do Abril 1914 a l.o de Eriero de 
1915, ambos incilnsivc, que pertene
cieran a extranjeros domiciliados en 
los países que fueron boligeraiue^.

El proyecto 110 llegó a ser d iscuti
do y votado por las Cámaras, y hubo 
de ser reproducido', ampliando la exen
ción a los súbditos extranjeros resi- 
dentes en países rodeado,s poc los be
ligerantes, por Real decreto do 2 de 
Diciembre de 1921; pero tam bién su 
tram itación paifem entaria  quedó in- 
terrumip.idla por Irabdr sobrevenido la 
di'soílución de las Corte?.

Las reelamacionos ;nb cesan, y el 
•buen nombre de España sufre que- 
ibranto, aparociendo como una excep
ción entre los países neutraTes, pué? 
por diferentes eausa's, en unos por 
tener establecidos plazos má:s amplios 
de prQScripció.n\ como Dinamarca, 
Suecia y Noruega, en que eil mínimo 
es de diez años; en otros, como Ho
landa, por tener previsto en sus te- 

ecinunes el caso de guerra  como

el territorio de la Amadiencm de Van 
lencia.— Página 1054. ;

H a c ie n d a . —  Dirección .genera] do lo i 
Contencioso del Estado.— Coníinuam  
ció a del programa de temas para losó 
ejercicios teóricos de las oposiciones^ 
a ingreso en el Cuerpo de Abogados)

• del Estado.—Página 1054. • •
Declarando exenta del impuesto espe-^- 

cial sobre bienes de las personas juv\ 
rídícas la Obra ¡ría, fundada por do7P 
J'ua-n Fernández Cordobés, — Página' 
1059. :

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general dq 
-aAdministraeióí!. — Citando a los re-n 
presentantes e interesados en lo sí 
beneficios de la fvrP^H<jn ‘̂ RospUat 
de San Antonio ó te te”, de VUlanue-s,' 
va y Gel t rú. — > 1660.

A n e x o  1 — B o l s a .— i b  p .íS ea b .— Anunm - 
'cios op] C ía le s .

A n e x o  . 2 2 — E d i c t o s .  •—  C u a d r o s  e s t a - í  
. D ísT i os.
A n e x o  32—T r ib u n a l  Au p r e m o .— Sala’ 

tercera de. lo G onl en c i o s o - a d m i n i s 
trativo.—Final del pliego 6 .

•mclivo de excepción, y en oíros, eoinq, 
■Suiza, Cuba, Argontina, Poitugal,'/

■ Egipto, etc., por bcn;évoJas dispo/d'teo-, 
nes de Gobierno, que 'sin duda han" 
perm itido una mayor ñexibilíclad en- 
sus textos iegisi-teivos, 'es lo dertoii 
que, según ]m inronnacionb's rcuníaasg. 
eoi tode.s Inx expresados países haií? 
podido sali^íacerse los intepescs wA-r 
oídos durante el período que duró lal; 
guerra.

;E1 Minis'tio que suscrijje, eniiciidq 
í; '• importa mu di o al créd'itn de Ds-?i 
nada dar satisfacción a las jiirías as-a; 
piraeionr-Ñ de tos tono-dores cxuavnjc^' 
ros de nuestro..? títidos de. Deuda,, y- 
por e’sLa ro.zón considera cum plir uií 
deber haciendo suya la  iniclairva: quff, 
sobre esta cuestión tomaron sus dig^ 
nos antecesores, amplia/iido ¡la cxong 
cÍG,M a todo el tiempo que duraron 
Iiosídlidades a lo’s títulos de las 'DeuA 
das provineipJes y m unicipales y ai* 
tO'dois los Estados lim ítrofes de lo^ 
que fueron beligerantes, porque e f 
notorio que las circunstancias excepA 
cionales que ocasionó la guerra nodé^ 
j*aron de afectarles intensameoite, ,f¡ 
porque ello perm itirá  atender justiñA 
cados deseos, expresados por dignos 
representantes de alguno.s países ex-i 
tranjero's.

Hor las consideraciones expuestasi| 
el Ministro que suscribe, de ooniter-?! 
midad coni el Gonsejo de M inisteos| 
tiene el honore de som eter a las ppftí 
tes el siguiente

' PR,OYE'GTO DE lE Y
Artículo I."" •Se exceptúan de p r e ^  

crípelón o caducidad durante el plazoa
do dos años Los intereses de la Deudfáí- 
pública del Estado, de las Dipuiacio^j 
nos .y de lo's. Ayuntamientos, •vGuprdoŜ -

1

á
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dG!sd*3 (ñ 8,ñO' gIg '1914 cií cío ̂ 1918, ani- 
üos inclusive, deveng'ados por los t í-  
U1I0.S perietiieciciiies a s-úbditos ex tran
jeros domiciliados en les ¡países 1)gT1-; 
geraiitos y sus 11 m itróles, que no pii- 
dieron reclam ar el y?7/y do los nii.srnos 
por cauiS-a de la gne--: (loiitro del tér-
rnino lego¿L

A r t íc u lo  '2d Para • u tilizar la- ex
presada excepción, ■ los. •cupono's habrán 
do presentarse al cobro'deiitvo dol pla
z o  de dos años, a  con lar ciesae ta • re- 
clia de la nresente ley, acompañados, 
de u.n.1 cc. In.'''' 'd:> expedido por ía Au
toridad Cí-irirelenio y visado por' e! 
dón-snl de id.maña, j en el cual con’sto 
la líaciona-lidad del presentador y 
cáusa que. impidió la presentación al 
cobro .en tiempo hábil.

¡dr-trid, 12 do Junio de 1923.—‘El 
Miiiistro de llaeienda, Miguel ■Vida- 
n u e v a  y  G ó m e z .

, REAL DEtlRETO 
Lo acuerdo ccn Mi €onsejo de Mi- 

siistroiS,
Vengo en aulioruziar al de Hacienda 

para que presente a las €ortes un pro
yecto de ley ampliando., por uai año, 
la facuKiad de hacer rebajas, en algún 
caso extraordinario, superiores al 2 0  
por iO'O- en la segunda ta rifa  del vi-. 
gente Arancel, para  determinadas par-, 
tidais, a lo-s países que otorguen a los 
productos españoles vent-ajas equiva- 
leotes m ediante convenios comercia-: 
les, según lim itación contenida en la 
primera de las que comprende la ley 
de 22 die Abril de 1922.

iDado en Palacio a doce de Junio do 
nü novecientos veintitrés.

ALFONSO

El Ministro cR Hacienda,

AflOUEL VlLLANUEVA Y  GÓMEZ.

A LAS COLTSS .
La ley de 2 2  de Abril de 1922 fa

cultó al Gobierno en la  prim^era de 
sus autorizaciones para  poder cnncc- 
der sobre determ inadas partádiae de 
nuestro Arancel de imiportación, y a 
los países que otorgaran a los produc
tos españoles ventajas equivalentes, 
derechos inferiores a los establecidGS 
en la segunda tarifa  del Arancel de 12 
de Febrero de 1922; rebajas que no 
pedían ser de oaráctor general ni su
periores, de ordinario, al 2 0  por 100 
d)3 los 'dlerecbo.s en dicha ta r ifa  esta
blecidos; pero condieioinada la  facul-. 
,tad de rebajar, en algún caso exta^aor- 
dinarioy en más del 2 0  po r lOO, ál pía- 
20 dio un año a p a rtir  de la fecha de 
i promúlgación de aiquolla ley.

El Gobierno hizo usO' de esta facul
tad al concerítar los convenios comer
ciales vigeiiteri con Suiza, Francia, Gran 
Bretaña y Noruega, cuya • prolongada 
elaboración íué prueba evidente tío 
las dificultadles que csilos conciertos 
ofrecen en la actualidad por la lucha 
eiconómiea producida en todos los paí
ses al defeiiciicr su  producción e iníen- 
siílcar su trátlco exterior.

A pesar de la continua labor de la 
Comiisiíin de Tratados y de los noto
rios deseos, tanto  del Gobierno espa
ñol como de los de diferentes países 
extranjeros, no se han ultimado va
rios convenios que están en traiñitía- 
ción, como los proyectados con Holan
da, Euecia-, Dinamarca, Alemania', Po
lonia, Rumania, Italia, Portugal, J a 
pón, etc.; y como precéptúa 'la citada 
ley do '22 de Abril de 1922, en el se-r, 
gundo párrafo de la  autorización p ri
mera, que las ventajas! concediidas a 
un país no  po»tí!rán aplicarse a otro 
sino en v irtud  de convenio especial, 
resulta legalmientie inaplicable toda re 
ducción isuperior al 2 0 ' por 100  a cuál- 
qiiier país nó convenido, actualmente, 
tan to  en coviifOesión que no se encuen
tre  todávía concertada, como en oitra 
cualquiera db las otorgadas a los pat-. 
ses ya convenidos.

Esta diílcultad, que se presenta pa-. 
ra  la ultim ación de convenios titiles y 
convenientes' a la  exportación espa
ñola, y señaladamente en lO'S sujetos 
a frám iie hoy, sólo puede salvarse m e
diante la  prórroga d;el pb^zo contenido 
en el último rjárrafo do la  repetida 
prim era auitorización; y estimando de 
conveniencia nacional la  ultim ación de 
los convenios, que España necesita pa
ra  el fomientiO' de su balance mercan-, 
til y las necesidades do su producción, 
el Minisitro que suscribe Tiene lá hon
ra  de .someter a la deliberación del 
Parlam ento el siguiente

PROYECTO DE LEY

Arlfculo único. L a  facultad de con-, 
ceder rebajas en algún caso extraor
dinario, superiores al 2 0  por 100  de 
ios de;rechos determinados en la se
gunda ta rifa  del Arancel de 12 de F e
brero de 1922, a los países con los que 
se concierten cO'Uvenios comerciales 
Sobre la base de la reciprocidad, y li
m itada ai plazo de un año en el ú lti
mo párrafo  de la autorización prim era 
de la ley de 22 de Abril del año pró
ximo pasado, queda prorrogada por 
un año más, o sea hasta el 22 de Abril 
de 1924.' -   ̂ ■A;a:y':v:A-,; -

iMadrid, 12‘ de Junio de 1923.— El 
Ministro de Hacienda, Mjguel Yiila- 
.nueva. v Góm

i

3  - RÍ3AL fl:;®GRE'i:'0 " . %  ̂
r- A p ropuesta  del M inistro de Ha-- 
cienda, de acuerüü con Mi Cons'CjG 
de Miinistros, . ?

Vengo en .aiiterizarle p ara  p resen 
ta r  a las Cortes un proyecto de ley 
sobre exención de pago del impucs-d 
to de D erechos reales y tran sm is ió n  
de bienes por la adquisición 
realice el ilustro  Colegio de Abogáy 
dos de B arcelona de un inm ueble en 
la  m ism a ciudad  con tícstiiio a do-, 
m icilio p ropio  o in sta lac ión  de una 
b iblioteca pública. ?

; Dado' 011 Palacio  a doce de Junio  
de mil liavecicntos vein titrés, v '

. ALFONSO
Cl Minislro de Hacienda,

M iaU i-L VíLLANUEVA Y GÓMEZ,
V ' •,

A LAS FORTES ■
Avprecia el G obicnio la imporlaii>^ 

era. y trascendencia  de los. proyectos 
que abriga  el ilustre Gcdegio de Abo  ̂
gados de B arcelona al adq u irir uii 
ediñcíQ de adecuadas condiciones en 
el cual pueda, no sólo colocar deco
rosam ente  sus p rop ias dependencias', 
sino tam bién  p rom over la celebra-- 
ción de cursos y conferencias e ins
ta la r  una b ib lio teca pública p a ra  
desarro llo  y fom ento de la cu ltu ra  
ju ríd ica , y deseando favorecer dé a l
gún modo la realización  de tan  no
ble fin, entiende que a ello puede 
con tribu ir la  concesión de beneficios 
T ributarios, si ilas Cortes, en  su sa 
b iduría , así lo acuerdan.

P o r ello, el Ministro que suscribe, 
•de acuerdo con el Consejo de MR 
n istro s y prev iam ente  au torizado  p o r 
S. Bí., tiene el honor de som eter a  
la deiliberación de las Cortes el si
gu ien te

PRORECTO DE LEY
A rtículo único. Se au to riza  aV. 

Blinistro de H acienda p a ra  que pue
da conceder la exención del impues-» 
to  de D erechos reailos y tran sm isió n  
de bienes por la  adquisición o coní-. 
p ra  que realice el ilu stre  Colegio 
Abogados de B arcelona de un  inn; 
m ueble en la m ism a ciudad  p a ra  stí: 
dom icilió y p a ra  la in sta lac ión  
una. b ib lio teca pública. * ó ‘ ,

M adrid, 12 de Ju n io  de 1923 .— M  
M inistro  de Hacienda, Miguel Villa-^ 
nueva y Gómez.

É l i ü E P J  S E M I  y  m S T M  '

REAL DEGRETO 
ÁGcodiendo a lo solicitado por don 1 

Jo-é María Arróspide y Alvarez, D u- •
.4
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que de Castro Enríqiiez, ;Conde de 
Piasencia, Grande de España; tenien- 
tlb en cuenta lo dispuesto en los Rea- 
’iles decretos de 27 de Mayo de 19i2 y 
S de Julio de 19‘22, de acuerdo con el 
dictEimen de la D iputación de la Gran- 
de:Bá de España, el de la Bección y 
'•Subsecretaría del Ministerio de G ra
cia y JTusticia y el de la Comisión per- 
mánente del Consiejo de Eistado, a 

spfopuesta del Ministro de Gracia y 
JustJcia,
^ íV fego  en rehabilitar, sin perjuicio 
de ieiTero de m ejor derecho, el T í- 
Uilo de Conde de Monté Aleigro a fa- 
yór de D. Francisco de Arróspide y 
¡Arróspide, para sí, sus hijos y suce- 

legítimos. -
■ Dado en Palacio a cnce de Junio de 
mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
' El Ministro de Gracia y Justicia

ANaiDxio López Muñoz. /

REAL ORDEIi
Excmo. S r .: E n adición a la Reel 

orden de 27 de Marzo últim o sobre la 
aplicación del Real decreto de 17 de 
Octubre de 1919 dictando reglas para 
el reingreso en el servicio activo de 
l 0:3 funcionarios cesantes de las ca
rre ras  dependientes de este Minis
terio,,

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien, disponer que las m anifestacio
nes de los cesantes que no se  hallen 
dispuestos a ocupar los puestos que 
vse Ies ofrezcan deberán ser form ula
das >en el término de ocfao días, a con
ta r  dasde ol en que se les haga el 
'Ofrecimiento; y que, transcurrido  ese 
*3)lazo sin que el funcionario in teresa
do haya renunciado al puesto de que 
^ 0  trate, se extienda el oportuíio 
nombramiento. s  .

íDe Real orden lo di^m a Y. E. para 
■ftii conocimiiento y efectos consiíguiien- 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1923. t 

t i ' .  ALBA

?cño.r Subsecretario de este Minis- 
.torio. -V,

f f i i S E i O  B E ffl i l i l

UFALES ORDENES 
Sermo. Br.: Por Real orden de 24 

de Fobrero últim o le fué concedido a 
una Comisión de la segunda Sección

de la Escuela Gentrat de T iro que 
m archaso  al extranyero para  v isitar 
los paíse’s y casas constructoras cpie 
en ella se míencionan, a ñu de estu
d iar los sistemas de dirección de tiro, 
que También en la misma so citan; y 
habiendo sido ñiombrado el ipersonal 
que la había de constituir por Real 
orden de 2 de Abril próximo pasado, 
fecha en que ya había terminado el 
ejercicio, con cargo a cuyo prcsupues*- 
to se consignaban los créditos preci
sos, ha quedado hasta ahora sin cum
plim iento la expresada soberana dis-'. 
posición prim eram ente citada, y sien
do de conveniencia se realicen; dichos 
estudios y prudente reducir los gastos, 
y, por tanto, el personal, por ser redu
cidos los créditos con que se cueilta 
para  estos finos,
■ iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñidora bien 
disploner quede subsistente la- Real 
orden de 24 de Febrero ú ltim o,'m odi
ficada solamente en lo relativo al p er- 

;#sonal, indemnizaciones que devenguen 
'Y  partida a que éstos y los viáticos 
Reglamentarios correspondientes han 
do ser cargados en la forma siguiente: 

úg-'lA La Comisión estará compuesta 
del Coronel D irector D. Antonio Mar
tín  Torrente, Teniente Coronel D. F e r
nando García Yeas y Madero y Co
mandante D. Juan Costilia y Arias.

2.* ILas indemnizaciones que deven
guen serán por meses completos, co- 
rrespond'iendo 3.000 pesetas a cada 
uno en cada mes.

Estas indemnizaciones y los viálicps 
correspondientes serán cargo, a la par
tida de 29.500 pesetas del capítulo 5.̂ , 
artículo único, prim er concepto del 
Plan de labores del vigente prosu- 
puestp del materiail de Artillería. Eii 
los países en que nuestra moneda ton
ga depreciación, se entenderá que el 
pago ha de hacerse en oro.

.3.  ̂ fSl tiempo de duracTón de estos 
servicios serán: para el Teniente coro
nel y Comandante, de dos meses, y para 
el Coroneb de un solo mes, pudiendo 
elegir, la época más conveniente para 
asistiir a lo que'estimie más interesante.

Do Real orden lo digo a Y. A. R. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. A. R. muchos años. Ma
drid, 18 do Mayo de .1923. :

ALGALA-ZAMORA

Beñor iCapitán general de la segunda 
■ iRegión'—Señores Ministro de Esta- 

dóp Iiiiérventor o-ivil de Guerra y 
IMariha y del Protectorado en Ma
rruecos,' General Jefe del Estado Ma
yor Central del • E jército , Géneral 
Jefe de la Escúela Central de Tiro 
del Eléiuito; y .'Subsecretario de este 
iMínistorim '........................... ;v..

Excm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)j 
ha  tenido a b ien  conceder al T e n ie n - ' 
te coronel de A rtille ría  D. Luis Riiiz 
de Y aldivia y Andrés, Agregado 111!^  
l i ta r  a la E m bajada  de E spaña eii 
B erlín , una com isión del servicio con\ 
objeto  de a s is tir  en B am berg  a la 
A sam blea del quinto  Pmgimienlo de 
A rtille ría  de cam paña, el día 2 dé 
Ju n io  próxim o, con las indem niza
c iones y v iáticos que señalan  los ar- ' 
tículos 19 y 45 de las Instrucciones 
ap robadas por Real orden de 23 do 
Julio de 1900 (G. L. número i ’56). •:

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consl-; 
gu i entes. Dios guarde a Y. B. mu- 
bhos años. M adrid, 30 de Mayo' 

■de 1923.
AIZPÜRÜ .

«Señor G eneral Jefe  del Estado Mayof 
C entral del E jé rc ito .

n s B  m  f f l c i u

REALES ORDENES'
11m o. S .: E' 1 Cuerpo gencra 1 dé 

A dm inistración  do la H acienda pú^ 
blica carece hoy do AsGciaciones bo- 
néíicas que, fundadas en ,cl p rin c i
pio de la  m utualidad , fac iliten  a los 
func ionario s que a él pe rten ecen  el 
m edio de ir insensiblem ente acum u
lando reservas con que poder hacer 
iTento d u ran te  la vida a gastos im 
prev istos e inap lazab les y evitar, 
ocu rrid a  la m uerte, que queden en 
el desam paro los fam iliares del fa
llecido. , ■ j >

De la  u tilidad  que esta clase ele 
In stilac io n es re p o rta  a los ota
dos no cabe dudar y no hay por com 
sigu ien te  p a ra  qué razo n a r sobre 
este aspecto, unán im em ente  acep- 
itado. :

P o r este m otivo, recogiendo de
seos en diversas ocasiones expuestos 
por funcionarios del expresado Cuer
po y  con  el objeto do d o ta r a éste 
en breve plazo de u n a  Asociación 
en la que puedan inclu irse  diversos 
fines hum an itario s, m uy re lac iona
dos en tre  sí, p rocurando , a ser po
sible, ex tender esos beneficios a lo-* 
dos .los em plead 0.3 depeadion tes de 
este Ministerio,,  ̂ i

B. M. el Ruy (q. D. g.) ha úlsy 
puesto : . ; - u  ̂ na
: 1.® Qué por una Comisión, p re

sidida por D. A rturo  F o rca t, D ircc-' 
to r  general de la lEieutía y Clases, 
pasivas, de la que form en 'parte dofi 
Ricardo do Iraiizo, In sp ec to r d'e'pri-' 

■■■'' ■".......... , ■ ' J

‘A
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m e ra  de la C om isaría genera.1 de Se
guros; D. Ram ón Elizalde, D. E n r i-  
;^ue 0 .rliz  de L anzagorta  y D. Enri- 
íjue. Ortega, ‘Jefes de A dm inistración 
íp's dos prim eros y de Negociado el 

-íj^itimo, en este M inisterio, y ÍD. Luis 
f.Costero, Oricial de p rim era  clase en 
f e l  m ism o, se p roceda a red ac ta r  un 
iíproyecto de E sta tu to  p ara  constitu ir 
s p a a  Asociación benéñca»del Cuerpo 
Ig en cra l de A dm in istración  de la H a- 
|¿ io n d a  pública^, en que se fac iliten  
ca los socios, en casos debidam ente 
éjustincados, como anticipos rcintc- 
•tgEábles y sin in terés alguno, las can - 
Itidades que les sean  p rec isas p a ra  
Vüs necesidades ap rem ian tes; en que

Món, o sea la entbega a la fam ilia  
'ide los ,socj.os fallecidos de una can - 
itidad de te rm inada  p a ra  a ten d er de- 
 ̂cor os a ni en te a los gastos inm ediatos 
tal fa llec im ien to ; en que se a tienda  

/ig ra tu itam ente  a la  asistencia, ins
tru cc ió n  y educación de los liuérfa- 

Xnos, estableciendo al efecto Colegios 
p a ra  los de am bos sexos, sin pcr- 
¡¡juiclo. do que tam bién pueda conv 

.^prcnder o tros fínes igualm ente  b e 
néficos.

Que en el c itado  proyecto de 
E s ta tu to  so enum eren  claram onte los 
'recursos con quo liaya de con tar la 
"Sociedad para  su sostenim iento  y las 

■ Jgarantías p a ra  la adm in istrac ión , 
^ÍDustodia y debida in tervención de los 
\fondos sociales.
p 8 ." Qué p a ra  la realización  de 
■jsus trab a jo s  se conceda a la rnen^ 
cío nada Comisión la facultad do di- 

"Jrigirsc a los Centros y dependencias 
Ifldte Haciond'a en solicitud  de datos 
^^ue pud ieran  necesita r o en consu lta 
|de opiniones que la convengan co- 
inocer, así com o tam bién p a ra  cx- 
,|tonder los beneñcios de la Asocia- 
telón a todos los funcionarios depon- 
'l ie n to s  do este pieq^artamenito mi- 
piiS'torial; y •• - ; pnegcTup'.
.  ̂ 4.'’ Que una vez redactado  el pro- 

dyec-to de E sta tu to  do que se b a  lie- 
m érito  se som eta a la^aproba- 

’&ión de este M inisterio.

4/ Lo que do Real orden com unico 
Y. 1. pa,ra su concirnlento y dem ás 

:'%focto^, Dio-  ̂ gii<arde a V. I. m uchos 
afc'>s, IPadñd. 14 de Ju n io  de lOSB.

. YILLANÜEVA '

,áStuior S ubsecretario  de este M inis
terio .

-Timo. S r . : Vista la instancia d iri- 
t id a  a este M inisterio por D. Anaule- 
îto Pampillón Sío, dueño de una fá- 

'Jpaca de aserrar maderas sita en Mos.

(Ponteyedrá),, ^olicilando idjeclare 
que oí ..camión" automóvil que posee 
para traiisportar las m aderas de su 
fabricación está exén.to del impuesto 
do Transport'Cs, 'con arreglo a las v i
gentes disposiciones legales: 

Resultando que ese Centro directivo, 
con fecha 22 de Mayo último, rem i
tió dicha instancia a la Delegación de 
ííaciendá de Pontevedra para  que 
fuera debidamente informada, y se 
devolviera acompañada de todos los 
antecedentes que se relacionaran con 
ei asunto:

Resultando que la expresada Dele
gación la ha devuelto acompañada del 
expediente original que promovió el 
mismo interesado y del inform e em i
tido por la Administración de P ro 
piedades e Impuestos de la  provin
cia, en el quo se maiillenen los fun
damentos aducidos en el expediente, 
y que se reducen a considerar que los 
fabricantes de aserrar madera no es
tán comprendidos en la excepció^ se
ñalada en el Real dccrcLO de 5 d|) Ju 
lio de 19.10 pa.ra los cosecheros, fa
bricantes e, industiiades inscritos en 
la m atrícula de la contribución in 
dustrial que, en carros de su propie
dad, transportan  sus productos a los 
puntos ‘cié consumo, toda vez .que la 
Real orden de 25 de Marzo dé 1921 
definió clara y lerminantomente que 
•los productos propios son los fabri
cados, cosechados o elaborados por 

, los dueños de los vehículos, y la in 
dustria de que se tra ta  se lim ita a 
transform ar en tabias, tablones y ta 
blillas la madera en rollo que in tro 
duce en sus fábricas, no elaborando 
con ollas ningún artículo, como los 
ebanistas, carpinteros y fabricantes 
de envases, por ejemiplo :

Ilcsultanda que de los antecedentes 
quo obran en el expediente, entre los 
que figura una certificación de la Al
caldía de Mos, aparece que el solici
tante 'trans^mrta exclusivíamenle las 

maderas de su fábrica do a s e r ra r : 
.Yisto el artículo 6 .A apartado .B), 

número 8 .° de la  vig'íentie ley del T ri
buto (texto refundido de 5  de Julio 
de 1920'), quo exceptúa del iimpuesto 
de Transportes “los productos pro
pios de los cosecheros, industriales y 
fabricantes -inscrito.s en la m atrícula 
de la contribución industrial que sean 
transportados en carros de la propie
dad de éstos, taiTihién debidamente 
matriculados, a los puntos de con
sum o” : -vv.b

Vista la ley de Reforma tribu taria 
de 2'5 de Julio último, que en la dis
posición segunda del ariículo 2 .°, a  los 
■efectos de la misma exención, dice 
q ii0 vso entenderán por productos pro- 

 :   .......

*'   :
pies los cosechados, fabricados o elá- 
borados por los dueños de los carros, 
y las prim eras m aterias que necosa- 
riam onte eiriplecn en su produoclóa: 

Considerando que en los citados, 
preceptos legales no se hace distin
ción ni clasiñcación alguna do fabrico 
cantes, sino que se reñor en a todos, 
los fabricanles en generad, y, por ta n - , 
lo, no hay razón para excluir a n in 
guno que esté clasificado comio tal 
para  los efectos de las demás contri
buciones: '

'Considerando, por otra parle, que 
la transform ación do los troncos do 
los árboles en tablas o táblones no 
puede negarse que es una fabrica
ción, pues precisamente fabricar es 
transform ar una cosa en otra más 
ritil o de mayor valor, haciéndola 
apta para el consumo, y, en doiinili- 
va, fabricar y elab;orar son conceptoqj 
sinónimos, incluidos ambns' en las. 
exenciones del impuesto, no cabiendo^ 
duda de que en las fábricas como líi 
de que so tra ta  se elaboran las m a
deras en la forma apropiada para  su 
utilización,' : b

•S. M. el Rey (q. D. g.),^de conformi
dad con lo propuesto por esa Dlrcvc- 
ción general, ha tenido a bien decla
ra r  que el transporte que los fabri
cantes de aserrar maderas realizani 
exclusivamenle de tales maderas para 
su industria, antes y después de ase-' 
rrarlas, está comprendido en la exen- 
ción del impuesto de Transportes a 
quo se refieren las vigentes disposi
ciones Icigales. , !

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de Junio de 1923. ' •

VILLANldfVAi

Señor Director general de Prnpieda- 
dos o Impuestos. í.

limo. S r.: Visto el expediente. in^« 
irLiirlo con motivo de la instancia pro* 
sentada por D. Bernardo! Ortiz Rosa
les, Delineante del servicio de •Gatas-; 
tro urbano en la Gomisión compro-, 
badora de Santa Cruz de la Palm a 
(Ganacias), en la que solicita se Í0  ̂
conceda prórroga de un mes en la li
cencia que por enfermo viene disfru-^ 
tando, según acrk lita  por ccrtiücacio 
módico que acompaña,

B. ¡M. lel Rey (q. D. g.), conform án
dose con el informe de V. I. y de 
acuerdo con lo ordenado en el artíc!;- 
lo 33 del Reglamento de 7 de Se.p- 
tiemíbre de 1913, se ha servido d is ju -  
ner sé conceda al referido Del i n.oan lo 
prórroga de un  mes eii su licencia, 

 ̂ i í ' ■ ■ " ■
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OCR aleono de medio sueldo los quince 
|)r imte ros días y los restantes sin él, 
y a p a rtir del día 4 ded corriente mes.

De Real ortlcn lo digO' a V. I. a  lO'S 
debidos efectos, con devolución del 
expediente. Dios guardo a V. I. n ia- 
dhos taños, Madrid, 14 de Junio 
do 1923.

EENITDZ DELUGO

Señor Subsccietarfo de 
üepio.

es,lc Minis-

í l i i l f f f l i  B  B B K B i l i  

y s a u s  i a r a s

.R EA ^LSS ORDENE'S
•' Iilmo. Br.: Constituida en Moiilla la 
Comisión ejecutiva a la que los ar-- 
'tículos 10  y 11 del Ileal decreto de 31 
do Agosto últim o encomienda la prO'- 
puesta de organización de La Escuela 
Deneral y Técnica do dicba plaza, y 
el pnc'supucsto de gastos e ingresos 
Kl-e La misma.

Vista la ipropuesta que dicha Co
misión formula.

Tenieniclo en c u e n t a  q u e  l a  v lu n ta  d e  
Arbitrios d e  Mol i l i a  h a  acordado c o n -  
aeder para  dicR o-s gastos d u r a n t e  e s t e  
año e c o n ó m ic o  l a  c a n t i d a d  d e  100.0*00 
pesetas, y  d e  c o n r o r m i d a d  c o n  io  pre- 
yenido en los p r e c e p t o s  d e l  c i t a d o  
Real d e c r e t o  y  c o n  o b je to  d e  G a rre s  m - 
naediato c u m p l i m i e n t o ,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha re su e lto : 
VI.® Que el crédito de IGO.ÓOO pese
tas que se consignia en eV Presupuesto 
de gastos del Estado, Sección tu, 
pióiii en M arruecos”, Ministerio d e ln s- 
jirucción pública y Bellas Artes, ca
p ítulo único, artículo único, se dis- 
jirihuya durante el lapso de tiempo 
comprendido entre I.** de Abril co-- 
rrient'e a' 31 de Marzo verijidero en la 
siguiente form a:

Pesetas,
Personal,

ün Comisario regio con la
V gratificación anual d e   3,000
Cn Gstedrático de Lengua la- 

. tina  y castellana, con las 
acumuiladas de Preceptiva 
e Historia lite raria  dúl Ba
chillerato y estudios del 
Alagi'sterio, las acumuladas 
de Lectura y E scritu ra  do 
lias eniseñanzas de Artes y 
íOficioo, con el sueldo anual

rd e   ...........   4.000
V n  'Catedrático de Geografía 
: e Historia, co>n el sueiklo 

anual d e .... . . . .........................• 4.0úft

Peseta.f, 
   ,--

Un Uatodráiico de Psicolo-: 
gía, Lógica y Etica y Rudi-- 
montos de Dcreclio del Ba- 
clvillGraiO', que explicará 
como acumuladas las asig
naturas de Rudimeiitoe de 
Derecho meiVaniil, Legisla
ción y Economía políiica y '• 
'Geografía general y espe
cial de Marruecos do los es- 
-iLudios de comercio, conr el
sueldo aniiat d'Cc. .

ü n  Catedrático do M atemáti
cas del Bachillerato y cx- 
ludies, del Magisterio, que 
explicará como acumuladas 
las Nociones de Geometría 
y Mementos do Construc
ción de Artes y Oñcios, con 
el^ sueldo anual de..... — ; 4.000

Un Catedrático úo F ísica y 
jQuímiea del Bacihillerato y ' , 
estudios del Magisterio, que • 
explicará como acum ula
das' los Elcmeiií.O'S de A rit
mética mercantil y A rit
mética y Elemoiitos do Al
gebra de Comercio, con el
'Sueldo anual d e ................ . 4.000

Un Gatedrcáiico do H istoria 
ÍNatural y Fisiología o Hi
giene, y como acumulada la 
A grieultura, con el sueldd
anuail de...»........................    4.000

Un Profesor o Profesora nu-: 
m erario  de Pedagogía, su
Historia y Rudimentos de
D erecho• y Legislación es-: 
icolar, con el sueldo anual
do  ..............................    4.000

Una PTofosora num eraria de 
ILabores y Economía domés-: 
tica, COCI el sueldo anual de 4,000

Un Profesor do DerecliO m u- 
■suLm.án, ’ con el sueildo o
gratificación anual d'e.   4.00)0

Un Profesor de Arabe vulgar 
y  L iteratura, con el 'sueldo 
o gratificación anual de.. = . 4.000

Un Profesor do C'helja, con 
di sueldo o gratificación
anual de........ .....................*... 4.000

Un Profesor especial de Re
ligión, con el sueldo o gr.a.-'

, tifiación anual d e ............. 3.000
Uní Profesor especial de 

IFrancés, con el sueldo o
'gratificación anual de  3.000

Un Profesor especial de Di-: 
hujo, con el sueldo o grá-;
iificación anual de..'..............  3.000

Un Profesor especial de ÍGa- 
dligrafía, con el .suicido o 
gr a tifie acá ó n anual do». 3.000 _

Pesetas. Vt 
_—

á.oüaí

4.000;,

4.000;;

0,000

Un Profesor especial de Gim
nasia, con el sueldo o gra-;
ti íl ca c i on an nal de......'...... .

Un Profesor especial de Mm 
Isiea, con el sueldo o grair-: 
ficación aiiuai d e . . . . 3 .0 0 0 ,

Dos AusiLiarcs de Ciencias, a 
2 .0 0 0  pesetas de sueldo o ' 
gratificación ai iual . . .

Dos Auxiliares de Letras, a 
,2 .0 0 0  pesetas de suelda o 
■gratificación -anual.. . . . . . . . . . .

Un Auxiliar do Pedagogía,
Caligrafía y Prácticas de 
enseñanzas, con el sueldo o 
gratificación anua:l de...., 2 .0 0 0b-

ü n  A uxiliar, de Labores y 
Economía doméstica, con el 
sueldo o gratificación anr;al

' de  .......... /.......... .............
Ün Profesor guxillar para los 

■estudios de Gomercio, que 
' explicará la .'dasQ de Con- 

tabilidad, Tciiieduría de 11- 
ibros, Prácticas elem enta
les y Oficina mercantil, con 
•Gil sueldo- o gratifiradi;óii
anual de.  .......

Un Profesor auxiliar p a ra le s  
- estudios de Gomercio, que 
dará la d a se  de Taquigra
fía y' Mecanografía, y  sus
titu irá  las clases do G onta-, 
hilidad y Teneduría de li
bros en ausencias y enfer
medades, con el sueldo o
gratifioación anual- do .

Un A uxiliar do Derecho mu-: " , z * 
sulmán, con el suélelo o 
gratificación anual de.......: 2.90t>

Un Auxiliar de Arabo vulgar 
con ejercicios diarios prác
ticos, con el sueldo o gra-:
iificación) anual de .............

Un Auxiliar do Arabe 'lite
ral con ejercicios p rác ti
cos, con 01 sueldio o g rati
ficación anual de ..   ....... .

Un A uxiliar do Oh el ja  con 
iejercicios prácticos diafios, 
con ol sueldo o gratifica
ción anual de, 2 .00(1

T í - - —
Importe ^m ia i, .........  - 89.000

2.000^

LORO

2.000

LOOO

Y ol resto, hasta la total -que figu-. 
ra  orí el yigenite presupuo'stO',''Sec^ 
ción 13, capítulo fínico, 'concepto úni-; 
0 0 , ‘A cción en Marruecas'", so aesti-^ 
nará  a material, de la Escuela.

2.° Que con cargo a la subvención 
de 1 0 0 .0 0 0 ' pesetas concedidas por Ta 
Ju n ta  de Arbitrios de M el illa se &a- * 
íiisfagani filos siguiente:? 'gastoís *. ^
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P(3sctas,

Profesor auxiliar para,
Artes y Ofícios que susti- 

Ariírá cii las •clases tGcnieas,
' 'coii el sueldo o gratiílca- 
- cion anual (fC'.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2 .0 0 0
Un Maestro do Talleres, que 
'"lendrá a ’Su cargo las clases 

do Modelado y Vaciado, con 
el- sueldo o _ graiifícaeiüñ
anual    2 .0 0 0

' ITn Maí3stro de Talleres de 
iMefalistería y Repujado, 
con el sueldo o gratifica-
ció'ii! anual d e .. . .......  n.ooo
3 .® Que con carg(5 a diclia rmbvén- 

Ciúü se satisfagan, lam bíéá los gastos 
dcl personal adm inistrativo y subailer- 
im que el Comisario regio propanga, en 
armonía con lo preceptuado, en el Real 
decreto do 31 de.A gosto do 1922, y 
:la5 gralifícacíonicis por residoiicia y 
acurnulaciones al personal docente que 
la Comisión ejeGutiva, a propuesT.a aei 

■ Comisario regio, estimen debe conce
derse, a teiior do lo, prevenido en ef 
articulo 4.° ciel Real decreto citado.

'4.'' El resto do la cantidad 'conce
dida como subvención por la Jun ta  
(le Arbitrios, en proporción que no 
podrá ser menor de 60,000 pesetas, 
deberá dedicarse a la organización de 
•iin grupo 'CScolar anejo a la Escuela 
General y Técnica.

De Real orden lo digo a V. T. para  
su coriio'cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucbo's anos. Madrid, 
5 de Abril de 1923. .

SALVATELLA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

■ ¡Visito el oñcio de esa Siección admi- 
■‘ñistrativa, en el que da cuienta de las 
JgestiOines ieJectuadas para  dar cum plí- 
'miento a la orden de la Dirección ge;- 
neral de Prim era enseñanza,, por la 
que se disponía que los depósitos de 
fianzas constitufeídos los Habilita
dos de los Maestros nacionales de los 
paritidos judiciales de Reas, Monlblancli 
y  Falset, en esa provinclia, D. Ra
món Gráu Lla.udaró, D. Juan Poblet 
Givit y  D. Miguel Bargalló Sentís, res- 
pedtivamenitie, en él .Banco de España 
de esia capital, lo sean en la Caja ge
neral de depósitos, según detennina 

legislación vigente, y teniendo en 
cuenita lo manifestado pop el D irector 
de :Ia mentadla sucursaL 

<(S. 'M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que, dq conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7.® del Regla- 
mentói de habilitaciones de 30 de Abril 

y bmal o r 26 ello Junio

del mismo año, se autorice aH Director 
do la sucursal del Banco de España, de 
Tarragona para que pueda, hacer la 
l.:ransfer'eiicia de los dcpósRes dichos- a 
la Oaja general, Tesorería de aquella 
ca-pital.

De Real orde]i lo= di.go a V. S. para 
sii •conooimdcnlo y demáiS •efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
•i.® dé Junio de 1933.

S.'VLV.-rníLLA

Señor Jefe de la Sección adm inislra- 
ñiva de Prim era enscñauza du Ta
rragona.

limo. S r .: Visto el expedícrUe de 
oposiciones para la provisióiii de la 
plaza de Profesor auxiliar de Dibujo 
artístico de la Escuela de .Artes y Ofi
cios de 'Giudad Real, de acuerdo con 
el informe emitido por ía Comisión 
perm anente del Consejo de Instruc-' 
ción pública,

S. M. 'd R e y  (q . D. g’.) ha tenido a 
bien disponier que se desestimo ja  pro
testa form ulada por el opositor don 
Juan Riesco, y en su cous;rn?encia que 
se Rprueben las refoi t 'clones
y se nombre para el c ' virgo
a D. Manuel Mendia Sa. :'iíor
propuesto por" el Tribunal caliíísudor.

-De Rea] orden lo (Tigo a V. I. paca 
su coniocimicnto y demás efectos-. Dios 
guardo a V. I. muclio’s años. Madrid, 
4 de Junio de 1923,

'SALVATELL.A

iSoñor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S f.: Visto el oñcio del D irec
tor de la Escuela de Artes y Oñcios 
de Santiago, proponiendo la ^conve
niencia de que la plaza de Profesor 
auxilar, vacante en dicho Centro do
cente y corresipondiente a las 'ense
ñanzas del cuarto grupo, se asigne al 
grupo tercero, teniendo en cuenta la 
escasez de personal auxiliar adicto a 
esta enseñanza y el excesivo núm ero 
de alumnos matriculados en la misma, 

iS. M. el R ey  (q. D. g.), co-noideran^ 
do atendibles las razones anteriorm en
te expuestas, ha tenido a bien dispo
ner que la expresada plaza de Profe
sor auxiliar quede adscTita a las en
señanzas del tercer grupo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su  coniocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mucho's años. Madrid,
6  de Junio de 1923.

" SALVATELLA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ílm o. Sr.: En v irtu d  de concursa 
previo do tras lad o , . g ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido- . 
a bien nom brar a D. .Luis Medina 
J  u r a d o C a t c cl r á tico n u m or a rio d <3 
Psicología, Lógicn.i, E tica  y  Rudú 
m ontos de Derecho del In stitu to  g e - ,  
neral y técnico de La Laguna, con el 
haber aniral que' actualm ente  d is
fru ta , habiendo dispuesto S. M. que 
la cá ted ra  de LiLoraliira cu,ie, como 
consecuencia de este nom bram iento, 
re su lta  vacante  en el In s titu to  de 
Soria se anuncie  ,para su provisión 
al turno que corresponda.

ÍD’e Ptcal orden lo com unico a V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios p;uarde a AA I. m uchos años, 
Madrid, ,6  do Jun io  de 1923. .r -- .

SALVATELEA ‘

Señor Subsecre tario  Te es le M inis
te rio .

MévUos y servicios de D. Luis Medina^ 
Jurado, . y.

Auxiliar supernum erario deii Insti-q 
tuto de Córdoba en v irtud  de concur-s 
00  de mérito. . /

Auxiliar en propiedad del Insütutu^ 
do Lugo en virtud de concurso,y ReaL 
orden de 11 do Noviembre do 

Catedrático de Lengua y L íteratui'á ' 
castellana eiü v irtud de concurso 
Real orden de 9 de Septiembre de 1922.

Es autor de las siguientes obras 
“ Estudio histórico geográfico sobre la. 
región del Betis en la época romana^' 
“Monografía acerca de las Ordenes| 
M ilitares”, “El romanticismo en la| 
lite ra tu ra  española”. m

. 4

' íl m O. R.r.: D e c o n f o r m i d a d c o n dt] 
•dictamen de la Comisión porm anei\-;| 
te  del Consejo de ílnstrucicion 
blica y en v irtud  de concurso  pre-j| 
vio de traslado , q A v S

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenidoj 
a bien nom brar a D. Santiago Gau-!' 
dendo P rofesor especial de Francés; 
del In s titu to  general y técnico do, 
Z am ora, con el haber que actual-*; 
m ente d isfru ta , habicffob dlspueslpl 
S. M. que la cá ted ra  de igual ásigT 
n a tu ra  que, como consecupncia do i. 
este nom bram iento , resu lta  vacanto'l 
en el In s titu to  se aiiuncidj
p a ra  su próvisT  :; ó k co
rresponda. • ; ,

iDe Real orden lo com uniro  a V. ír¡ 
p a ra  su conocim iento y dem ás e fec« | 
tos. Dios guarde a V. I. m uchos años¿^ 
Madrid, 7 de Jun io  de 1923. / ,

s a l v a t e l l Á -

Señor S ubsecre tario  de esto Minis-Í 
t o r i o .

í
'W
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C a u d e n d .0 L ó p e z .

Profesor especial de Francés de las 
^^oriBalos de Pontevedra, en virtud de 
tqpQsición, en 22 >die Noviembre de 1915. 
¡GoBifirmado por Real orden de 20 de 
Noviembre de 1918.
■- Profesor especial de Francés de la 
Noirmal die Guipúzcoa, en v irtud  de 
'concnrso. €onfírmado en el cargo por 
Real decreto de 7 de Mayo de 1920.
' iProfesor de la asignatura en el Ins-. 
Ututo de 'Cuenca, en v iríud  de concur- 
'so y Real orden de 26 de Julio de 1922.

íE s autor de u n a  O 'bra titu'lada “ Con
versación francesa para los opositores 
ai Cuerpo do Telégrafos”.

[Imo. Sr.: Recibido é n  este Minis
t e r io  el testim onio.de la sentencia re- 
icaída en  el pleito conitencioso-admi- 
nistraiivo, promovido por >ei Ayunta- 
T alento  de Lugo contra la Real orden 
de esto Departamenito m inisterial, fe
cha 30 de Enero de 1922, testimonio 
ijue el Tribunal iSupremo de Justicia 
r e m ite  para cumplimiento de los a r
t íc u lo s  83 y 84 de la ley Orgánica de 
d ic h a  jurisdicción de 5 de Abril de 
i4904;
í IS. M. e l R e y  (q . E .  g .) l i a  t e n i d o  a  
bien d i s p o n e r  q u e  l a  p a r t e  d i s p o s i t i -  
\T t de l a  c i t a d a  s e n t e n c i a  s e a  i n s e r t a -  
ida ¡en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , p a r a  
C u m p lim ie n i to  de la m is m a .

' Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
g'uarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
7 do Junio de 1923.
Fd. SALYATELLA

Señor D irector general de Bellas 
Artes.

. / 'p n  el pileiito contencioso-admlnistra- 
itivo promo'vido sjiitio la Sala corros- 
bond'ieníte del Tribunal Supremo por 
0. Ayuntamiento d’e Lugo, contra la 
^dnfinis.tración gencrail del Estado, so* 
Í>re- revocación o siubsisíoncda de la 
Jleal orden del Miinisdcrio do Inetruc- 
ew n  pública y Bellas Artos de 30 de 
Enero de 1922, dictada a consecuencia 
jde acitos realizadlos en las murallas de 
Éugo, ha reclaído seiiitencia cuya parte  
,dispositiva dice así:
/ Fallamos que debemos declarar y 
IJeclaramos la incompetencia de esta 
Jurisdicción para  conocer de los iprú- 
ineros ló  y 2.° de la Real orden im 
pugnada dé 30 dé Enero de 1922 del 
P íaí de Insitrucción pública y
pe lla s  Artes, absolviendo a la  Admi- 
'áisitira«0áéii general diel Estado de la 
^dem an^ iriterpuesjta por el Ayunta
miento de Luigo en lo que concierne a 
los ex tremés 3A y 4.® de dicha R.cal 
ordon, en loiS que 'la declaramos firmo 
y  subsistente.

u Sr.: Y isto é l  expediento q u e  
rs-:> dv' la D elegación reg ia  do P ri
m era enseñanza de Madrid, en curii-

p lim iento de lo dispuesto en el p á 
rra fo  tercero  del artícu lo  30 d e l  
Real decreto  de 16 de Septiem bre 
d e  19 í 3, p rom ovida p o r la J u n ta  
m unicipal de P rim era  enseñanza de 
e s ta  Corte, con m otivo del voto p a r 
ticu la r form ulado por el Yooal don 
José N oguera contra  el acuerdo do 
dicha Jun ta , tom ado en sesión do 14 
de Abril últim o respecto al orden que 
debe 'seguirse  para  la designación , 
de las Diroctoras de las Escuelas ig ra- 
duadas m unicipales vo lun tarias que 
h an  de encargarse  de las 'Colonias 
escolares que en el p resen te  año 
organizará el Ayuntamiento en G er- 
cedilla:

'Resultando que en el dictamen apro
bado por dicha Junta en la citada se
sión hay UQ) párrafo que dice: “La 
duración de cada Gotonia será de se
senta días, y para la dirección de la 
do Gercedilla se designará a la Direc- 
lora de Escuelas graduadas m unicipa
les que rcnuncdaron el año pasado, 
por el orden rigurc;so que hayan cb- 
tonido sus plazas en propiedad; acuer
do tomado con el voto en contra del 
Sr. Nogueras, que ^anunció voto p a r
ticular a los efectos del articulo 30 
del Real decreto do 10 de •Septiembre 
de 1013, con roiacióni al personal que 
ha do dirigir las expediciones a . Cor
ee di lio.” :

Resultando que, según m aninesta el 
Sr. Noguera en 'su voto particular, en 
el- año. anterior,, prim ero do vigencia 
del Regla monto, so nombr.’o para la 
prim era Colonia a doña Carmen do 
Castro y para la. segunda a doña Mi
lagros Zubiri, números 1 y 5; hacién
dose así por babor rónunciado su de
recho, .por convenir a sus intereses., 
tan Diroctoras números 2, 3 y 4; s ’on- 
do lógico, añade, que habiendo ac
tuado la señora Zubiri, úliiina Direc-^ 
tora del Escalafón), se nombre esto 
afio a los números i y 2 para la p r i
mera y según (la Colonia, y, en su con
secuencia, y en contra a lo acordado 
por la Jimia, suíplica que se admita 
su voto ])arí.icular y  se acuerde que 
las Colonias de altu ra del presente 
^ 1 0  deiien ser desc-mpeíiadas po.í las 
Directoras a quienes corresponda por 
riguroso turno después de la última, 
que fué la que dirigáó la segunda clol 
año anterior:

Yisto el Regiamcñto de Colonias 
aprob-ado por el AyuntamientOí, en el 
cim..] so previene “que eni la dirección 
de las Colonias .de Corcedilla a lte rna-’ 
rán. las Directoras de las Escuelas m ú- 
nici.p-ale^ graduadas por el orden r i 
guroso e:a que hayan obtenido sus pla
zas en propiedad” : 

iConsideraiiido que la buena m archa

de un servicio público no puede 
peditarse a la coiiveniéncia particu r 
lar de ios interesados, con mayor mo-  ̂
tivo cuando stc tra ta  de uii cargo vo- - 
luntario, y el 'hecho ero .rio aceptar en 
el año anterior Du Directoras n ú m e - . 
ros 2, 3 y 4, implica tal renuncia de ' 
su derecho el haber consuraido el tu r 
no a que se relie re -el citado Regla-: 
monto,

S. M. el R e y  (q. D. g. se Tía servido 
resolver que precede estim ar 01 voto 
particu lar de referencia, y declarar 
que las mencionadas Coloniias deben 
ser désempefiadas en el presente áfiO 
por las Directoras a quienes corresv 
ponda por riguroso turno del Escala
fón, después de la últim a que dirigió 
la segunda el año anterior.

De Real ordc-n lo digo a V„ í. para 
su co.iiiocimiento y demás efecto's^ Dios 
giiarde a Y. I. muchos años. Madrid., 
7 do Junio de 1923.

SALYATELLA

Señor D irector general de Pri'.nera ef-.
señaliza.

M ilS lI i 1  FSMElfi

REAL ORDEN

ílm o. Sr.; S. M. el R e y  (q. D. g.)i 
se ha servido d isponer se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
do los servicios prestados po r la  • 
G uardia civil en la custod ia  do la r i 
queza foresta l d u ran te  el m es de 
Abril último, {Tejase anexo número 2.).;

ID'e Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  iconocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos; 
años. Madrid, 8 do Ju n io  de Í923vv

GABSETiD^
Señor D irector general de A gricub 

tu ra  y Montes.

i l K i S Í E t í O  D S  T R A lÁ J t *  
COIEEOO E I D U S l l l l

■ REALEB 'ORDENES 
lim o. Sr.: De conform idad con el 

in form e del Negociado correspon
diente, y con el d ic tam en de la. Ju n 
ta  consultiva de Seguras,

S. M. el R e y  (q. )D. g.)' so ha  ser
vido d isponer que se au to rice  a la -  
Sociedad de -Seguros “¡L’ü n ité ”, Trans
portes, San Sebastián, p a ra  que p u e - , 
da añad ir a con tinuación  del artícu 
lo 4-0 de las condiciones generales do 
sus pólizas el sigu ien te  p á rra fo :
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“Taíito en el caso an terior, cu an - 
;io 'cn el d'e que no exista acuerdo 
Vsobt’G la  am igable com posición o so- 
abre el noinbramieriLO de am igables 
iCiOimpoiiedores, serán únicos oompe- 
/tenles p a ra  resolver las diferencias o 
!cueslionos exísfentes ios Jueces y 
■'Tribunales dcl dom icilio social en 
TCspaña de la C om pañía asegurado
ra, a. los que se som eten las p artes  
expresam ente ,  con  renuncia  a todo 
,facro p ro p io .”

Lo que de Real orden com unico 
a Y. I. p a ra  su conocim iento y dc- 
niás efectos. Dios guarde a Y. I. 

mniclios años. Madrid, 9 de Mayo 
do 1923.

CHAPAPRIETA 
■ iScñor Gom isarlo general de Seguros.

linio. S r .: Y jstos los recu rsos pro- 
ipuestos por \D. Tom ás P asqual del 
Pobil, D. B ernabé B ravo y Diez y 
D. An í o II i o ?vi a r í a E s c a m i 11 a., c o n 1 r  a 
diversos ascensos de personal do este 
M inisterio:
^''Resultando que los expresados re

cursos aparecen  presen tados en las 
fechas y con los objetos sigu ien tes: 
¡Uno del Sr. Pasqual del Pobll, en 18 
do Ju lio  d'e 19'22, contra Real orden 
(lo 30 do Junio  an terior, que ascen
dió a O. Alfonso Osuna Riobóo a la 
plaza de Oficial de A dm inistración  
de segunda clase, vacante por defun
ción de D. Rafael G arcía Roselió. 
^MTllro del mismo señor, en 2 2  de 
Agosto últim o, co n tra 'R ea l orden del 
'día 10  del m ism o mes, p o r la  que) 
ascendió a Oñcial de A dm inistrador 
;de segunda clase en una p laza au- 

;'ine:ntada en el presupuesto  de este 
.iíAlinisterio, D. Andrés -Mancebo y 
^Fernández. '

Otro de D. B ernabé Bravo y ¡Diez, 
cn 31 de O ctubre de 1922, con tra  las 
Reales órdenes fechas 1 y 17 del 
'm ismo mes, por las que ascendieron 
«diversos Oficiales de A dm inistración 
de este M inisterio. /
T" Otro del propio Sr. B ravo y Diez, 
Jde 19 de ‘Seiptiembre de 1922, en la 
Siíe pide la  nulidad de la  Real o r-  
^den (ie 30 de Septiem bre de 1920, cn 

que pueda v u ln e ra r siuv d^n-Gclios, 
y la de lás Reales órdenes de ascen- 

.jso de diversos funcionarios del Mi- 
vnisterict, publicadas en la Gaceta del 
(|3ía 30 de Agosto an te rio r; y 
>qÓGttro de D. A ntonio M aría Esca- 
jmilla y Rodríguez, en 1 0  de Noviem- 
;>bre últinro, con tra  la Real orden de 
A."* dô  O ctubre de 1921, a v irtud  de 
lía cual Ju a n  B ernaldo de Quirós 

Acosta ascendió a Jefe  de A^cfirocia-

do en la vacante p roducida por ex
cedencia vo lun taria  de D. M anuel 
A bcnoja: . ; ■ ■ --u

Resultando que los expresados re
cursos coinciden en estim ar inap li
cable la Real orden de 30 de Sep
tiem bre de 1920 a los ascensos im 
pugnados, por entender los recu rren 
tes que p ara  los efectos de la an 
tigüedad  debía corisiderarse de nue
va creación  cl M inisterio do T rab a 
jo, Com ercio e Industria , equipár’án- 
dose a los funcionarios que ya fo r
m aban p a r te  del de T rabajo  con los 
que v in iesen  de otros D epartam en
tos m inisteriales, p a ra  que así se 
fíjase cl orden de esealafoiies en 
atención a los servicios que en los 
M inisterios da la respectiva  p ro ce 
dencia hubiese p restado  cada uno de 
ellos al E stado; p o r cuyo m otivo, los 
recu rren tes  se creen con derecho a 
p ro te s ta r  de aquellos ascensos que 
h an  sido conferidos a funcionarios 
que aun  contando con. m'enos tiem pó 
de servicios al Estado» y ocupandu 
en el antiguo escaíafón del Ministe
rio de Fom ento puestos in feriores a 
los suyos, e ran  preferidos p o r el 
sim ple hecho de haber pasado al p ri
m itivo M inisterio dcl T rabajo , fo r
m ando el núcleo principal, del que 
las agregaciones de funcionarios pro
ducidas por el Real decreto de 20 de 
F ebrero  d-e 1922, re su ltab an  ser m e
ras yuxtaposiciones que no im plica
ban  confusión de p lan tillas, y solici
ta n  por ello la  derogación de la Real 
orden de 30 de Septiem bre de 1920, 
y que, p rev ia  anulación  de los ascen
sos concedidos, a tenor de la misma, 
sean conferidos con arreglo  al p r in 
cipio de m ayor antigüedad en la cla
se que establecen la base 3.* de la 
ley de 22 de Ju lio  de 1918 y el a r 
tículo 4.® del Reglam ento de 7 ^de 
Septiem bre siguiente: '

G onsiderando que la cuestión  p lan 
teada en estos recursos ha sido ya 
resuelta  por este M inisterio en la  
Real orden fecha T.® de Jun io  del 
pasado  año, en el recurso in te rp u es
to por el Oficial de A dm inistración 
de p rim era  clase D. E duardo fíítvi- 
lá n  IDíaz, contra  ascenso de D. E d u ar
do Al de coa; pues las algaciones que 
entonces form ulaba el citado .Sr. Ga- 
biilán son en sustancia Jas mismas 
que exponen los au tores de los re
cursos a que se contrae este cxpc- 
d ienie.

Gonsiderando que sentada ya por 
este Ministerio^ la Moctrina de que el 
Real decreto de 20 de reb rero  de 1922 
no creó un Ministerio nuevo, sino, que 
reorganizó el de Trabajo, gome re ip

Industria; que, conforme a la dispo-;: 
sición transitoria 2.  ̂ del Real decretci 
de 4 de Marzo siguiente, es aplicablii' 
al escalafonamicnto del personal da 
este Ministerio la  Real orden de JO dâ  

•Septieiiiibre de 1920, dictaJ.-a para el' 
del Trabajo; y que, a v irtud  de lafí 
regla 1.  ̂ de dicha Real orden, que; 
asigna preferencia para los ascenso^; 
a la mayor antigüedad dentro del Mi-̂ ¡ 
uisterio de Trabajo;, no cabe adm itid 
que a los funcionarios que ya forma-s 
han parte de es.te Ministerio se le.5j' 
puedan anteponer otros ineorporad03[. 
a consecuencia de su transformaciÓAi 
en el de Trabajo, Comercm e Indus^ 
tria, so pretexto de que en algún ann' 
liguo escalafón común los últimamem 
te incorporados puedan haber tenido 
puesto anterior y preferente al do los; 
que ya venían formando parte  d e | 
Ministerio dgl Trabajo, es obvio quo 
ante los casos totalmente ídónticosí' 
que ahora se someten a la resolución: 
del Ministerio, no cabe adoptar crite 
rio distinto, tanto más cuanto que la 
aludida Real orden fecha '1.® de Junio 
de 1922 ha sido impugnada en la vía 
¡contencioso-adm'inisía'ativa:

Gonsiderando que la Administración' 
ha sido absuelta de la 'demanda con
tencioso - adm iriistrativa interpuest^’ 
•contra la Real orden d-e 1.“ de Junios 
do i 922:

Gonsiderando que, en consecuencia, 
siendo patente la  vigencia y obligato
riedad de la Real orden de JO de 'Seip- 
tíem hre de 1920, contra cuyo vigor y 
aplicación a los ascensos que imípug- 
nañ han protestado los recurrentes, 
pidiendo la nulidad de dicha dispo-i 
sición, es evidente que tales alegacio-; 
nes /lian de ser desestimad^sts de plano,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien desestim ar los recursos in ter
puestos por D. Tomás Pasqual deí Po- 
bil, D. Bernabé Bravo y Diez y doR 
Antonio María Escamilla coirtra las 
Reales órdenes de este Ministerio, fe
chas 39 de Junio, 10 de Agosto, 39 de 
Septiembre, i.® y 17 de Octubre de 
1922, que concedieron diversos ascen
sos de personal.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2'9 dft 
Mayo de 1923. ,

GHAPAPRIETA

Señor Subsecreíario do este Minis-í
terio.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.>
ha tenido a  bien resolver, de acuerdo, 
con el dicéamen de la Junta Gonsu'lti-: 
va de Seguros y la  propuesta del Ne
gociado corro.snondi^í^e^ jĝQ decla- í̂
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re  la extinción lo tai do la Cainpañia 
áo'íTüjminada Muíua do Acciderites Mi-' 
ñeros, se,311 ros do acc-idenlos dcl l.ra- 
foajo, Barcelona, y qiio so ordene la de- 
.volitiídón dcd (ioposiío que tiene cons- 
.tltuído en el Banco do España,,.Madriy.

Lo quo de Real orden comunico a 
V. í. para su conocirnionío y demás 
cifcctos. Dios guarde ,a 'V. L muBiioS 
años. Madrid, 2 do Junio de 1923.

CÍÍAPAPRIETA 

ñeñóv Ccmi nudo general de Seguros.

.Ilnue Sr,: S. M. ei .Roy (q. D .’g.)
fia tenido a bien resolver, do acuerdo 
c m  el dicitamea de la' Junta Consulti- 

de Seguros y la. ipropuesta del No- 
.gociado eorrespoiidienie, que se docia- 
m  La extinción total de la Compañía 
'donominiada^ Mutua Esipañola, seguro 
ido, enfermedad es. Barcelona, y que so 
l<andeme la devo,mción del dopósilo que 
■tiene conslituído en la sucursal dcl 
■Banco de España en Barcelona.
, ■ ‘Lo que d'C Real ojalen camunico a 
,Y. I. para su conocimiento y demás 
e,rectos. D ios■ guarde a AR I. rnucihos 
aaO'S. Madrid,. 2 de Junio do 1923.

. CííAPAPRíETA

,Sc%r .'Comisario general de Seguros.

limo,, S r .: Vista la propuesía que el. 
Ins^tituJc) de ílcfárm as' Sdeiales form u- 
lia. en Iñ de Febrero próximo pasado, 
joara, qiia sean calificadas deíiniliva- 

cmente las casas números 1, 2 y 3 dol 
i|);royectOi denomimulo “Grupo de la 
iGoncepción”, de la Compañía anóni- 

dna  do 'Gasas baratas do Madrid, co- 
■,Tr.espon'dientcs a los números 4 y 4 
'duplicado' de la callo de Alonso Gano, 
.rpropuesta que cojijpreridc además la 
.elevación del tipo de alquileres seña- 
iados por. la Real orden do calificación 
Cjandicional do 12 do Julio de 1918, que. 
■ marcaba como máximo el de 75 pe- 
.solas,

. iSi M. el Rey (q. g.) sn ha servido
disponer quo procede conceder la ca- 
liíicación defíniliva de casa barata a 
..favor dedos númerO'S 1, 2 y 3 del gru- 
•jpo- “•Goncepción”, de la  Sociedad anó
nima 'Gasas baraias, con sujeción a las 
€0.ndirioncs siguien! e s :
? 1.*" Que los lipes actuales de alqui- 
ilercs de 1.560 y 1.140 pesetas anua
les se reduoirán, respcctivam cnlc, a 
,1.200 y 905 pesetas anuales, sin que 
;p.o.r.riip.'^ún conoepto puedan: cobrarse 
alquileres superiorGs a los últimos se-

la Compañía Gasas baratas 
ieterá jpresaiitar por cuadruplicado al

Institu to  una relación detallada do los 
alquileres de lodos y de cada uno de 
los diversos cuartos cii '.todas las 
plantas.

3.*'' Que se presentará en análoga 
forma una relación de- beneficiarios- 
inqiiilinos ñrrnantes de los referidos 
contratos do arrendamiento.
. 4.'" Que la Compañía Gasas baratas, 
cumpliendo lo dispuesto en la cláusu
la 11 do los contratos de arrcnda- 
.miento, devolverá a cada inquilino- 
bcnoRciario la diferencia entre el p re 
cio consignado en dichos contratos y el 
Aeducido que por la presente disposi
ción. se autoriza.

‘5d Que. diclia Em presa debe obli
garse a cxfgir en lo sucesivo, para ce- 
1 obrar con Ir a tos de arriendo, la pro- 
.^audación de la declaración do beno- 
ílciario de casas baratas concedida por 
este iMinisterio a quienes pretendan 
celebrar dicllios contratos,, en los cua
les liabrá, de consig'nar la referencia 
de dicha 'declaración, 

f>-"' íQuc el incumplimiento de cual
quiera de las condiciones enumeradas 
conllevará la retirada de la caliñca- 
ción, con todas sus consecuencias le
gales.

De Real orden lo digo a AR I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Â. I. muchos años. Aíadrid, 
9 do Junio de 1923,

GE AP APRIETA

Señor Presidente del Instituto de Re
formas Sociales.

OffIEGGICIfti iDS- LOS
m s T R ú B  Y  BML m orm h% B O '

Lisia de soUcümiies adwUidos a las 
oposicÍGnes a r Notarías delerm ina- 
das, vacantcs^ en el territorio de- la 
Audiencia, de Yal/mcla, aue se vom 
blica en cMmplimiento de lo dispues
to en el aríieido 37' d.el■ 11eg'lwniento 
de la organización y. régim en . del N.o- 
tariado.
Número iv—D. José Sánchez So- 

rnoano. . .
12.—’D., Francisco Perejló de la Peña. 
.3.— D̂v Honorio' García García.
4.—D. Jo.s-e M'aría F arré  Morcgó.
'5.—D: Francisco García; MadfJnez.

' '6 .—iD. José Morón, y Espejo.
7.—1). Luís Domcir.edh SoHs,
!*8 .—ÍD. iJuan Puig Lázaro.
'9.—D. Rafael Ríeb Pérez, 
dü.—íD. Juan B autista  F c rrá  No- 

giie.ra,; ■ ■ ",
ñ. í .—J>. P.cil ayo - - F er n á ndcz Y el a ,
112.—¡D. Rafael pardo y. Fernández-

do.—D.- Pedro Ilerráii! pozas,
14,—D, Florencio Miliáini- y Martín 

Gorral.
;15. D. Griívtohal Lozano Gamaídl'íOx 
Id.—--I;>. E'o.riqiuo Tojerizo Ayirso.

—,]0 . Fa.Oúán Rozas Bonito.
;18.—D. Ramióin! 'Galmpoy ,0 Irigoycn
49.—¡T). José Miaría Adiar dle Orohio*
50.—¡D. Francisco MEta |Paliaréis,,
*21.—jy. Rafael Navarro Díaz. ^
22.—D. Fau.S'tino Malo • Goílainn 
,23i.—'D. G:'arlos de Travy y do YeN

druna, i
24.—D. cAntonio Aligiiel Gubero do‘

la Rosa,.
.25.—D ,'Ram ón Domingo - Arnaii y 

Allx.
—D. José GasFany BernaE 

'¡27.—D. RóiTiulo Losíal Falcóm 
:2‘S.—D. Andrés ADrdii Glrarques.
¡29.—[D-. Alrgol Sáinz do la Arazá y 

Bringac. . ■
3'0!—4D. -Serafín Hermoso de Afondo-*, 

za y Guriicharri, . ^
34.—D. Diego Quintero Díaz. '  ̂ \
3(2.—D. Salturniin.o Dávila y García* 
33.—D. S-al'va.dior Ai'onzó ARaliente.

. ';34',—D. Segundo Pedro José de 'Gó̂  
y Pérez,
" '.3'6i—D. AHonso Romero GordlllG- 

36-.—D.-Anastasio Herrero Muro. 
3 7 .—D. Ftloriiiido Miguel Arenas. 
33v—D. José Glar 'Salva.
39.—(D. Juan Sala Carreras.
40.—D. Enrique Aiárquez Guorrord»
41.—D. Luis Sala Garroras.
Ó2.—D. José Antonio Molió Reig.-
4 3 .— Francisco Bernal Sciqu-cr •
4 4 .--D . Sergio José Gutiérrez y Fery 

nández.
4 5 .—•!>. José Alonso Fennáíiídez 

Antonio Xiraii Paíau.
47.—D. José Espina Manzano.
.4-8 .—iD. Ramón; Clenaenf.e Vallano.
4.9 „ D .  Pascual ürgel Borsof. 
50.-AD. José Tavcrner ■Medina,
'54.—D. G'odofredo Góme.z Míiiigot.
52.—D. AJamiel Gomis Sapiña.
'53.—-D. Emilio Bemiácer Siero.
)54;.—¡o:. NaiYiso José de Liñán y He-í 

redi a.
■ .5 5 .—D. E nrique Rodríguez Gaina-í
zóm

56.—D. Mariano Lóbez Tórrenle. 
i57.—D. FccleríNo‘Gibrián AHcgimuHe;» 
•58.—B. Nazario López Valle,
59.—D. Modesto Díaz, |Palo.mo...
'60.—D. Eduardo Alzóla.. Orla. .
61.—D. José Alfonso Sáncuicz-SicD 

lia  y García.
62'.—D. Francisco Faus- Portea.
'63,—D'. Mario de Zubi age. Gz/ámiz..  ̂
GE—D. Anínnio ■Sas.sot- Rodríguez 
G5.—ÍD. Rogelio ARiro GabaRero. . 
C'G—B . Gabriel Sánchez de Lania-s 

drid y del Guvillo. '
'67.—yy. Luis Gorlés y Echanov'.e. 
68.—D. Aliguel Monforte Barasola. 
'69.—J). Ferirando Rollan Alonso.
70.—'D. José rvíoróín 0 Ibá'ñez.
71.—D. Rafael Míarfínez Bernahéu.
72.—D: Alfonso María^ O rti '.Berrañq
73.—D; Adriano Alvarez. Paz.,. :
74.—i)'. .Gristhbal BuñucF Zaerav
75.—D. José .María de Arrillaga. ^  

Elortcmdo. , .
'7A—Di Emilio García Vara.
77Í-—D. Rafael Valverdia Grim'aidi'

3 • 78 —J>. Julio Perteg^z. Ifrso. . ■ ■
79.—B. Juan Manuél Antcmio 

rez Robles.

i
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80.—D, FraíiiCisco Nogués de Val. 
■'81.—1>. Luis MarLíiiiiez Garrillo.
/Í82'.—ir>. Diiogo Lóx)ez Mô y-a.
'83.— Eduaifdo Burzoc^ana Toribio. 
84 .-—IX Pedro lliucóii y López-Vi-; 

[llazón.
;85.—il>. Aii'dir's Aípañés Valdiviano. 
:|8!5.:—D. A.'mai. -  dei Pozo Rodríguez. 
íi8'7.—PP Ooriiii... rérez Olivaros.
188.—'D, Vicente i/Jiiardo Martínez 

Jluiz,
'ISO.—-I). José María Alférez Maruri. 
1:90.—J). Manuel Morales Conzúlcz. 
Mí.—Jd. José Bolís Navarretc.

 ̂ ■'9,2.—D. ,San los Fcrnández-Grespo y 
pHiego.
V 93.—D. Ocrardo Enliquíano Ortega 
i^alvo.

94.—D. Regí no Pérez de la T o rra  
• J9-5.—TJ, Basilio Liórcz Sánoboz.
196.—D. íMariano Ribo Arcilloro.

. 97.—JV Alborlo Elias y Míudínez- 
Delgado.

—D, íMigucl Mes tanza y Borjano. 
: 099 ,—D. Francisco Antonio Fernán- 
Jciez Oc'Iioa.
.¿Riop.—D. José Delgado de Bárbara. 
'̂-■;;;Í(>L--̂ D. Cipriana de Beri;sUiiii y 

^ iz u e ia . '
Luis Conde Fidalgo. 

]lQ,3v-JD. José alaría Quííez. Banz. 
'1104.—D. Emilio iSanz y Joven.

¡105.—'D. Narciso Rámó.s Iturriaga. 
ilO'6 .— D̂. Luis Ciiéilar y López.

—1>. Luis Míquel ilovira. 
AOS.—DP'Angel Alonso Aguirre. 

V^idSír-L). iMáúuel Jiménez ZapatoL 
1110 ~ 3>. Pedro Míquel Ibáñez,

D. Juan  Ortolá Abad. 
MÍi2é--L), José María Albina, Boleto 

• 1Í13.--D. Luis de Travy, Casas..
li4.--ir>. Uicardo Campos y Fernán-- 

'de?í~Yáñez.
D. Jlicardo Fonecii Laliucria. 

'i.116.—D. Jesús Reig Ruiz.-^
Al7.—D. Francisco, Lázaro Junquera. 
'418,—J). Luis Ilo p is  Esc'rivá.
4:19.—D. Juan  Vivancos Sánchez.

. 120.—IL Daniel Fornández de Añas- 
Jro y. Lejarreia.
‘ IJ, '6 jÜ Jiménez López do Te--
ijada.

jl22.—íD. Joaquín Anuas Bol años. 
1123.—D. Luis Marrínoz >Sánchez. 
»J.24.—1>. Luis Bourgón y ülzugaray. 

ry 125.—D. Jesús aMoipeooros Ilodrí- 
■̂ 11 o z.

T). Aalonio Illana Sairianiego. 
•'■T27.—B, José de E i z a g u i r  r e y 

ííuarto .
Manuel Jesús Alonsa Arbo. 

''129.—D, Jesús M.ar[,ínoZ;-íE)cbalán y 
parlínez ./ 

il30.—D .. Marlaitio Maníémez Tilomas, 
ttóly—D, José María de la Jliva  Cre- 

luiet.
r 132.—D, Fcrman Negrillos y Goi- 
fcoocího'a.

iíl33,—D. Joaquín García Valdés.
, !í134.— D̂. Antonio iMaseda Bouso.

, DvJosé de Granda y Maftinez.
Gerardo Arrióla V A^guírre. 

j1 3 7 .—!jx ,Uuis OLdza Macazaga. 
il'38.—D. Franci^'Co LMu'á iJomonec-li. 
Í39— D. Ernebií) jluirez Manlínez. 
14i§,— .Luis Maíuia^'O Mal .ulano. 

,F4i1,—ID. ii>edrc> ,lrnn]uíia .Soler Bas-̂ . 
íero.

.¡142.—J>. José Lópnz Maríín.
|'143.—D'. José Véloz Garrido=
-1144.—D. Manuel Valentín. To-rrcjón.' 

M<aroolino MaríJno Ariza

■ •V

Íi4í6.—D. Miguel Roca Bellrán, y 
147.— D̂. (Oaxios Maesfre Pérez.
.148.—!D. Ailicyandró Borruel Panza-:

ílliO.
149.—hD. José Faaiicisco Is'Luríz Gar-: 

üía. . i . .
1'50.—D. Telesforo Zuza Brún.

, |l'5i,— D̂. Ju lián  FornáiiFez Lerona. 
■1-52.—-JA José Faiira Bordas,
153— D. .Manuel Pérez Roncal. 'C' 
154..—ÍD. Vi'Cenlo Martínez Idzart. 
1F5.—Di Pedro Anitoiirio d-e Gáccres 

Martíitrez.
■1'56.—D. José gAris Monro-a!.
■157.—(D. Ariiuro Pérez Muí A 
1-58.—D. Pedro Liris Gallo Zubiela. 
d'59.—D-. Francisco Faíbio Ban:'a.sa y 

G utiérrez.
1-CO'.—'D.' Joaquín Ros AJíéreaí.- 
161,—iD. Angel Ort.iz Báez. ' •
il62).—13. I\Ialías Martínez .Pereda. 
163.— Francisco Pérez Paaillia. 
1.64.—i'D. Feliciano Luis Brioinios y  

Piar tí n Maestre,'
165.—D. iPedro Llucli Paritegás.
166.—D. Raiimundo  ̂ Noguera Guz- 

mán.
167.-^D. G-ósar García y Fernandez 

Gnsíañón.
16)8.—ÍD. Eiinilio de Villa Ingiranzo. 
169.—Bu José Luis Maní.ínez. de 

Muta.
1,70.—]3. Juan Meiiéndeiz Bantirso.
171.— D̂. Aintonio 'Tejero Romero. ^
172.—D. Manuel Gramíunt Puiig,

- 173—D. llcriiáa jGardía Gómez 'de 
E nterría.

174.—D. Luis S ierra Bísrmejo.
17'5i.—D. Luis Ramos Gómez.
176.—iD, Tomás H eradlo Díez-Del- 

gádo.
177.—D .'Ja im e  Pom,arO‘S Porlasia, 
178'.—D. Ignáeio de Valenzuda y

ürzádz.
17;9.— D̂í. Ramón Puig de la Bellaca-^ 

sa y Deu.
180.-uD. José .I\íaría Foncil’las y  Los- 

certaies.
181.—D. Magín Amigo y Sanjín.
i 82.— D̂. AdiaJlberlo- Eodrígúez €aIvo.
183.—hD. Crcscenci: :# 3  Aguado Me

rino. ■
184.—D. Andrés Marcos Serra.

. 185.—D. Antonio Bergillos N aval.' 
li8 6 .— D̂. Luis Jené Pifarré.
;187.—©. Eduardo Ganeiicla Gómez,
18-8.—D. Joaquín Muñoz Casillas. 
IBP.—D. G'aíbriel ígrucio Llobera

Amer .
19-p,—D. Ludas Rodríguez Escudero.
191.—D. Fraíriicisco Bernabé Gernu- 

d á .
192.—D. Federico Rodríguez ¡del 

Real.
193.—©. Isidoro Marcos dél Fresno. 
1;94.~D. Antonio €am(pesino Amu-’

niUegui. G ■ 
j195.— D̂. ¡Pascual Girón y Ortiz.
196.— D̂. José Cayetano Ramírez y 

Gómez de la Mata.
il97_iD. Rafael Villalba Peramos.

■ 198;.— D̂. Jo>Lara Gil Bocid.
. ipq9 _ ;D . José María Alemany Gol!. 

263.—íD. Nico-iás Verdaguer 'Cortés. 
2̂ 0 1 .-—D. iManiiel Bcnseny Borrás. 
i9 Qifp___p>. Garlos Rovilla Bravo.- 
i203.—D. Prim itivo Alarcón Rodrí- 

gruez.
2'04,—il>. Genieroso Peiré Zoco. 
¡2 o.;s.—-D. F ornan do Abras San mi-;

206.—'D. Abdón Torres Abaijéu.
207.—D. Juan Gasanovas y Catalina.
208.— D̂. - P'asc-iral García Girnénez;
209.—D. César Rodiríguez Carril.
;210.— D̂. Juan Salvador Ruibio:
211.—'IX P'raii-icisco Alcón Orrtco,
1212.—D, Miguel Alc-ón Orrico.
213.—D. César Goll Bruck.
214.—J>. Fraircisoo Chía Lleydá.
215.—©. Enrique Molina Ravello.
121-6 .—If). So'baSitian' Cantos Sáncfi^. 
l2i7.—D. Eraieso Banzo Jíícli-enique, 
218.—íD. Loaiiiidro Pérez Barón.
!2d9.—D. Vicente perales Diana.
¡2 2 0 .—-D. Manuel Leonís Solís 
2 2 1 .—©, Manuel Advarez d'e la  B i ^

ña y Alcalde.
;2 .2 2 .—■©. Joaquíin Galderó GoronaSo 
223.—©, Juan Rincón Lazcano. *
/2;24.—'©. Alfonso .grada González. 
i225'-.—D. Virgilio Bebiasiiá;n >S'anz.

-226.—i). Fiederico Oikúaklegui Arra- 
salte.

2'27.—¡D. Loreil.! izo-Félix de P ra l j  
HernándeiZ díe la  Rúa.

223.—©, Carlos Duaz Díaz.
229.—D. Auitoiiio BáncRez Santillív»/ , 

nía y Fernández-Toribio.
123'3.—©. RamAii! M'urledas Góméz.  ̂
1231.—©. Francisco Giméiüoz Gaste» 

Jlanos.
232.—©. Manuel Cortés A-guiló. ¡
,233.— D. Francisco Gordillo Bíazi 
234,'—iD. Daniel Agustín Pérez^ 
í235.~Jo. Anitonio ©cote Azp i lar te. i
2:36.—D. Urbino López Gallego.

7 237.—D. Félix Gómez sVrcvalilla 
Blanco.

238.— D̂. Luis Antón García.
;239.—D. Manuel Crespo Alvaroz
240.—D. Luís jiFajardo F errer.
241.—D. Nicolás Frías Martín.

1242.—'D. Manucd García Atance.
243.—D. E nrique María de Mena y 

de San Mlilán.
1244,—D. Alfredo Soldevilla Guzmán.
245.—©, José María Sedanío y Arc^^
246.— D̂. José Xucenie Ortiz y Muro.
247.—©.. Francesco J. Mañueco E's- 

cobar,
248.—©. Elpidio Lozano Escalona,
249.—©. Angel Pardo de Vera.

' i250.— D̂. Agustín Pálacín Povedai. 
251.—'©.. Gabriel Molina y Ravelló. ■ 
25i2.—©. Francisco Pon:s y Lamo de , 

Espinosa.
253.— ©̂. Antonio Salvia Fern.ándoz. '
254.—©. Luis Navarro Sánchez.
255.—©. Francisco'VXponte Ferrer.
256.—D. Ignacio de ía Fuente F e r

nandez.
257.—©. Ursino XRtoria Burgoa. 
25Rr~©. ARcente Carrera B a rra ." 
j259r—©. Juan Gil Quinzá.
^260.— ©̂. Fraircisco Huarte-Mendicaa 

y VidaurreT
261.—©. Casto Sálobroña Villegau. 

.íMadrid, 12 Me Junio de 1923.-—El 
Director generah E'íírique Ga\' dán.
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Continitación fk i pvof/rama *!<'/ /«m«» 
para los cjn'cicios- teárkos de las.



luní,
■■■■-■- . _ .. 

Ldeiiciia €n cujaiii'td á la  reauicicrióii 
pe diei''ec!ho!S e n  l a s  tra in siriíí.s io n 'es  de 
ñ m as sitias <en l a s  zo nais d e  íGiiis.a,nch'e. 
Ooneep-to d o  ilos ao to is  no s n / je to s , p o r ,
' su nalurailezia y,,ipna* dedaradión Gx,p.re- 
iSa dol Reglanijenítío.—Aclos iexenlos <|U6 
debieran ser objetO' de tribu Lar i ón.

Tema 0 s  : '

r .  El €üii'[tü;Io de runiipraiveida, en rala- 
■ c ió n e cn e 'I  irpipuasboi.—'Promesa de 
véinta.—^Cuándo es iliquidabíle.—Dere-^ 
c-lio dic opción a coniipra o arriendo.— 
€oni(pi'a'Venta de inlinas.—Ba^os y tipo 
d e  iliquiidadiáiTi.—IBcgi si acida aplicable 
a  las t.ransndlsioínea da buques, sagúii 
ila nacionailidiad deil transm iten te y dai 
adtqrnirenie, el lugar en que se líallen 
aquéllo?^ y el en que se oloigue et ¿o- 
cuiníentd. ■e.- ,-;̂ r

Tema 9 .̂

■Retrovonta.—Concepto y bas^ iiqui'-i 
clable.—Tipos de imposición.—Valora- 
,Qión del derecbo de retraer.—Liqui- 
dacionel procedentes cuando el dere
cho; d e  re traer S(3 ejercita por *un ad- 
qulrcnte a título oneroso de losbbienes. 
Compravenita a carta  de . gracia en 
Aragón. "

Tema 1 0 .

Declaración o rGConocimiento de 
propiedad.—Sus efectos'.—Del manda
to y de la gestión de negocios en re 
lación con el impuesto Dorechos 
reales.—Remate a calidad .de ceu'er.—. 
Agnición de buena fe en Cataluña.

• .

Tema I I .

- Adjudicación dg líiencs por vía de 
comisión o encargo para pago de deu- 
das.--N aturaIeza ju ríd ica  del derecho 
que causa.—Form a de tributación.—. 
Su fundam ento y crítica de los pre
ceptos que la establecen.—Devolucio
n es .—r ¿Es liquidable la adjudicación 
de bienes y metálico al heredero para 
el pago de legados de cantidad?—Ad
judicación de bienes en pago de deu
das.—Naturaleza ju ríd ica  de este con
trato.—Ex-araen y crítica de la ju r is 
prudencia relativa a este concepto.

; Iv-.'  .sv-esr’T
;€riándo tribu tan  por tipo espeoial.—̂
Legitimación de rotulaciones arbitra-', 
r ia s .—^Preceptos aplicables del im-  ̂
:pUC'r do de Derechos reales.

; Tema ,15. ,

Hipo lecas.—E l contrato de bipoteoíí 
en general.—-Actos siij-etos.— Tipos do 
gravanien.—Razón do que éste sea iim. 
ferior al señalado-para los demAs de
rechos reales. —> Hipotecas especiales. 
El rae t o gravado ¿es el derecho real o 
el contrato?— Caso de que la hipoteca’ 
no pueda quedar constiluída en el Re-; 
g istro--S iibrogación de ía 1) i potoca.

Tema 16.

Anticrcsis. —■ Concepto jurííJico. —* 
Base„y tipo de liquidación.— Créditos 
rófraccionarips.—-Bu verdadera, naiturai 
leza jurídica.—Form a de tribulacióm

Terna 17.

: Pensiones.—¡Su naturaleza jurídicií# 
•Sus-■clases.— Su coñsnXuctuU y éxtin-. 
ción.L-Gasós en .que ésta rio és liqui-' 
dable. — Base -de liquidación.—Fornia 
en qüe debieran capitalizarse y liqui
darse en todo caso.

V Tema io.

fConsLitución doR^ensiones a cambie^ 
de cesión de bienes.--—Na tur a,íeza ]u rí-  
diea de este contraíóT— Tíos contra tos 
de .seguros de ren ta  vitalicia.—Lasos 
de • fraccioiiamiento de pago del ím- 
puestó en las pensiones.—Diíicultadcs, 
que oiTece en algunos casos.

Terna 19.

(Arrendamiento: Concepto de loŝ
arrenida.mientos de bienes, derecruos, 
aprovechamientos y  servicios en gene-: 
ral y con relación al impuesto.— 
gla.s de liquidación.—Razón de esiap' 
sujetos al impuesto.—Lrítiea de las; 
d i sp o'si c i osres r cg 1 am ent ar i a s r cía í. i v asi. 
a este concepto.

Tema 20. '

Las anyfaciones de embargo, se-»̂  
cuestro y prohibición de enajenar.—  . 
Su examen y oonicepto.—Su earácteiV: 
hipotecario.—Razón del tipo con" q u e ' 
están gravadas.—Form a de liquidaciónr 
y pago.— Â quién corresponde éste eni 
el caso de prohibición de enájenarÍTy 
Anotaciones de embargo eni la's cau
sas cuando se declaran d.e oficlo ras 
costas.—^Anotaciones de senteniícias de 
prodigalidad; sus efecto's con relación 
al impuesto.

Tema 21.

Tréstamos.— ÊI contrato de présia-; 
mo personal y los conceptos asimila-; 
dos a él a los efecto's del impuesto.—• 
Cuáles se hallan sujetos al mismo.— 
Reglas de fliquidación.—Concepto del 
llamado depósito retribuido y forma 
de liquidarle. —• Reconocimiento do 
deudas y cuentas de crédito.

Tema 22.

Los ccrilralo’s do prenda y de flah*«
en gcnefa\~C pnc^ liauidables>

' '(yposiciones d ingreso en el Cue 
de Abogados del Estado, u rV' '

TERCER EJERGIGIO
J

^'vípIjnSTOS DE DERECHOS REALES Y  
TRANSVlíSIÓN DE BIENES Y  SOBRE LOS 

IV EN ES DE LAS PERSONAS JURÍDICAS

Tem a 1.®

Omrcop'to del impuesto do dorechoo 
reailes.—Su fundamionto. —• Exposición 
crítica de las raizrJnes que lo justifican. 
.¿Reisipcndo ,su conlieniido a la dienomi- 
h^ición que tiene?—Su origen y prin- 
d',palles nwdlíicaciO'ues sm eriores  a la  
'mfor-ma llevada a cabo por la ley tlie 
■& de Abril do 1900.—Legislación vi-i 
gíóñte. ^

Tema 2 .®

/ Éxamiíne generail y crítica de ‘laí  ̂
áisposiciones vigentes del impuesto de 
derechos roailes.—Im.puestos simi,lares 
iti ei exíranj'ero.—Inrpuestos sustilu-: 
livos d'cü de denoctiios reates; Impues-; 
td-Sóde acrecentamienLo y do amortiza-: 
Alón. ' f

Temía 3.®

. ín ‘5jni:e:sí.o d o  d e r e c h o s  r e a l  e s -— E x a -  
TUien g en e ,ra il d o  l a s  d i s p  o S ifc iones p o r  
que s>e rige .—Bu a p il io a c ió n  p o r  r a z ó n  

laq p e r s o n a s  y d e  l a  s i t u a c i ó n  d e  
io s  • h ie n e s .— C O errito-rio  en  rrn e  rige .—  

^^Ibdo d o  a c r e d i t a r  l a  c o n id ic íó n  'de ex-- 
teP ioeo,

Tema y

La»s pimÓRcias A-^asoongada-s y Na- , 
v^r.a  con relación at imipuesLo de clc~' 
Hectho-s rcajlcs.—H>i.spo.s«iciones aplica-^ 
bles.—El afh itrio  do dcrechois reates 
oír A^izcaya, Alava y Gu-ipúz^coa,.—Exa- 

crítico do las disposicionies adop- 
por ilas D'iputíaiOliones, que pue- 

Vlen dar lugar a doble imposición en 
la  transm'isión de bienes dio personas 
nó avocindádas en la« provincias aif.o- 
Eadas.—Lríí(ic.a de la; díoctrina estable- 
oida. por lia jurisprudencia, asimiilando 
cü Impucsí-O y >ol 'arbitrio de derechos 
iioalos. ’ ,

Tema 5.^

' Materia del impuesló.—Lonceplo de 
■félsr aclos sujetos, exentos y no .suje
t e  .—^Enunileradiión do -los aictos suje^ 
I m .—Concctptos (Sujetos al im puesto 
qúc no constituyen por sí mismos ver-; 
íiadcras Iran.sm/ísiioncs, y razones qué 
;lus<í!ifican su indusión  "en él.—Razón 
®e la diferenncia de tipos de im posi- 
k5.fóin, éxR'mina'ndo los actos o grupos 
Ihunoipalos. . y :

Tema! 6 .»

 ̂ 'Afeivviün de bíienos a la respe,nsabi- 
Háad de iiiago d d  impuesto.—Eficacia 
vitó eyta arección, -afoiididas las dispo- 
:fvicioaieis de Ja ley Hipotiecaila.—Falta  

Afc nota db pago o do exención en los 
d,eC'iimcntos, a Poe efectos civiles y dol 

' Uc^isiro de la  jPr'opiedad.

( Tem a

’ Loncopto e itridicaciión de los actos 
i^xeni<3!S y ra^zoims en q,ue se funda la 
éx/enioi¿n.—Excnciónes concedidas 
kye^ especi.^yies.—Doctyiná. do

Toma 12.

as por 
JyeC

Perm uta.— Concepto jurídico y di
ferencia de la compraventa.—Disposi
ciones legislativas que son aplica
bles.—Cuáles están exceptuadas y cuá
les gravadas con un tipo de favor; ra 
zón de ello.—Transm isión de inm ue
bles a cambio de valores priblicos; su 
verdadera naluixdeza iuríd ica y condi
ciones éh que debe ser liquidada esta 
transmisión.

Terna 13.

Los derechos reales con rel achín al 
im puesto.—•Concepto y clases de los 
censb's"—Disposiciones aplicables a los 
mis^nips.—iDerechos directo y m edia- 

'̂ nô ' êh Cataluña.—Foros y otros con- 
irát.os análogos a los censos.—Examen 
qurídico-fiscal de los mismos.

Tema 14.

Bervidunibres.—Bu concepto ju ríd i
co.—Form a de tri bu tac i u n - -T  rahsm i- 
sjonés do bienes y, censi^ ;del Estado.

i
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.Préstamos garantidos con prenda; 
:íianza 'pignioraliüia.—^Baso y tipos do 
farií'a apiicables. —r SuslitucionGs de 
Valores en las fianzas: crítica de la 
doctrina adm itida por la ju risp ruden
cia.—'Los depósitos con relación' al 
impuesto.—Cuándo constituyen con- 

^cepto liquida,ble.

Tema 23.

Con tratos de c j e cu ci ó n d o o ].) i' a s.— 
Conicejito jurídico.—Rcgías do liquida
ción scgiin los Clisos,—Coiilraítios ex
ceptuados.—Arrendamientos de obras 
,y compraventa do bienios muebles.—

■ Exposición y crítica de la doctrina de 
da juiúsprudencia acerca do este con
cepto.'

Tema 24.

.,d-El contrato de sum inistro.—Natu
raleza jurídica y coinicepto frscal.— Cri
terio  de diferenciación do este con- 

, debato y los de compraventa de bienes 
fnuobles y d,̂  ejecución de obras, a los 
^efectos del impuesto.—-Disposiciones 
í'elativas a la 1 iquretació^n; de lo's su -, 
'iniriistros.—^Gontrato de ejecución de 
Abras con sum inistro de m ateriales.— 
Jurisprudencia contenjcioso-admiryis- 
ntr.ativá' sobre esta m ateria.

Tema 25.

!- Asociaciones y Sociedades.— Su con
cepto, y su diferencia de la comuni
cad de bienies.—^̂ ¡Actos sujetos al im 
puesto.—^xNatirraleza ju ríd ica de las 
'aporta cioues. —• Distinción entre la 
¿portación y la cesión.—Base liqu i- 
jlablc. —■ Id’órroga, modificación y 
tfanjsformación de la 'Sociedad, según 

¿u  naturaleza y segfm. que afecten o 
no al capital.—Jurisprudencia.

Tema 26.

b ¡DIsol Lición ‘de Sociedades.—^^Momen- 
.to enj que se devenga el impuesto.— 
Adjudicaciones a los socio's o a terce- 

personas.—-Compra por la Socie
dad de sus propias acciones.—Form a 
y  tipo de liquidación según los ca-: 
■sos.—Sociedades universal y particu 
lar do .gananjcia.s.

Tema 27.

.^■'Contrato de cuentas en participá- 
Ción.—Asociación de herederos.—D i
visión m atefial de las cosas poseídas 
proindiviso.—^Bocíedacies exceptuadas. 
-Sociedades sostenida's, por cuotas pe- 
:-riódicas de los socios. — iSociedades 
.mineras.—^iV^ociaciones t'ontinas.

Tema 28.

. 6 oc iedades extranj eras.—^Sociedades 
iíonstitiiídas en territo rio  exento.—r 
J^Cuándo y cómo tribu tan  por el im-: 
;puesto.—Diisposiciones que podrían 
radoptarse para evitar fraudes en la 
:.det^uninación de los capitalos sujetos 
al, impuesto. ,

Tema 29.

' Kartells, Sindicatos de pioduclores, 
t ru s ts ,  fusiones de Sociedades.—Com- 
ibañiías de cantera o de contróde.—Es- 
itudio en general, y con relación al im - 

, j)tie§j;0 %  Derechos , re.^qs^^d^ las foir?

mas más usuales de estas clesas de 
Sociedades.

Tema 30.• Cr'
-Géduílas, Gibligaciones o 'títulos simi-^ 

lares emitidos por Sociedades m er
cantiles o industriales.—Su' h itu ra le -  
za.—Su liquidación.—Goncepto de las 
obligaciones simples y de las hipote
carias.—íLa base de liquidación en las 
hipotecarias, ¿m odiíic\ el ~ cojlicepto 
f u ndam en-tal 1 iqu i d abl e ? t— l(3bl igaci o - 
nes emitidas por Sociedades españo
las con. garantía liipoLecaria de bienes 
silos en el extranjero o en territorio  
exento.

Tem a 31.

Cancelación y  amortización de obli
gaciones. —^'Conversión. — Emisión de 
obligaciones en pago de bienes.— 
Transm isión de las obligaciones.—' 
Emisión de la misma clase de títulos 
por particulares.—Sociedades civiles, 
Corporaciones provinciales y m unici
pales.—¿Hay razón científica que ju s
tifique el criterio aplicado' a estos" úl
timos? -ó

Tema 32. r

tSocledad conyugal.—Bu concepto.— 
D iferentes formas de constituirse.—= 
Disposiciones del impuesto aplicables 
a dicha sociedad.—^^Bienes paraferna
les.— Capital del marido.—Adjudica
ciones y devoluciones.—^Bienes ganan
ciales.—Fuero de Bailio.

•T Tema 33.

iTransacciones. — Concepto jurídico. 
Especialidades del concepto, fiscal.— 
Actos liquidables.

Tema 34.
Subvenciones.—Su concepto.-er.For- 

ma de liquidarlas.—Disposiciones acla
ratorias del Reglamento y doctrina de 
la jurisprudencia sobre este punto.— 
Reconocimiento de la propiedad de 
bienes muebles.

Tema 36.
Transm isión de bienes inuobles.—» 

Transm isión perpetua y transm isión 
temporal. —* Adjudicáción de bienes 
muebles en pago y para pago de d es
das.—Retroventas y perm utas de bie
nes muebles.

Tema 36. .

Reglas de liquidación referentes a 
las adquisiciones en favor de estable
cimientos de beneficencia e instruc
ción pública y  privada.—Transm isio
nes en favor de personas, Asociacio
nes y  Sociedades para fines de benefi
cencia e instrucción.—-^Criterio de la 
jurisprudcnoiá.

Tema 37.

Donaciones.—Su conceplo y clasifi- 
C8kiióm—La división en interviyos y 
ínorHs causo, ¿ i i m v n  hoy alguna tra s
cendencia a los oíccto's del impuesto? 
Beglas de liquidacióni.-—Transmisión 
do" bienes adquiridos en común con 
pacto de refundición del dominio eni 
ios sobrevivientes.—Dotes. Reglas de 
liquidación según coirsislan: en bienes 
p  en  t '  * ;r ,

\
Tem a 38

Ilereiicias y legados. Gonceulo de ; 
tos actos.—Funidamento del impuesto - 
'sobre ellos.—^Razón de la diversida.d.: 
de tipo’s de gravamen en relación c o n , 
el parentesco y la porción hereditaria. ■ 
La sucesión! testada e infestada con; 
relación al impuesto.—^Reglas genem-' 
les de liquidación.—^Escala de grava-. 
men.—^Liquidaciones especiales con 
de'stirio a retiros obreros, -

Tema 39,

Herencias.—Liquidación d e  ios dc- 
rechos del cónyuge viudo, único he
redero.— Pago al cónyuge de su le- 
gítim a en forma de renta anua!.— 
Exposición crítica de la doctrina es
tablecida por la jurisprudencia acer
ca de la base y concepto liiquidables: 
en este caso.— Beneficiarios en las ■ 
pólizas de seguros.— ¡Reglas de li-  , 
quidación y casos en que no es ex i- 
gible el impuesto.— Adición de bie-'> 
nes a la masa hereditaria. f

Tema 40

jReconocimiento do propiedad a 
favor de terceras personas hecho, en 
testam ento.—-Renuncia de la b e fe n - , 
cia.—Presunción - de muerte.— E xa-' 
ñien jurídico-fiscal de las cuestiones 
qúei suseifan una y otra.—Transmi? 
sióñ 'heféditaria dé ajuar de casa^

Tema 41.

Heredaimiiento universal y particu
lar.— En qué consisten.— ‘Regla.s de 
liquidación. ~  Pago de la legítim a  
íoral. V

I T^ma 42.

Sustituciones.— ^Conceplo y clases. 
D isposiciones que regulan su liqui
dación por el impuesto.—IDevolucio- 
nea del imipuesto a que pueden dar. 
lugar. — Fideicom isos. — Concept® 

{jurídico. — Reglas de liquidación.-^ ■ 
Herencia de confianza.

Tema 43.

Derecho de acrecer en el con sór
belo foral aragonés. —  Herencias, en 

favor del alma.— ^Reservas.—«Bus cla?s 
vms conformo a «la legislación c iv il.^  
Reglas de liquidación.

Tema 44.

Los derechos de usufructo, uso y  
habitación con relación al im'puesto. 
Consolidación del usufructo coruja  
nuda propiedad. — Tipo de tarifa . 
Base de liquidación.—Consideración  
especial sobré'la nuda ipropiedad y 
el pago del impuesto respecto de 
ella.—El usufructo en la sucesión 
inlcstada en Aragón.

Tema 45.

A'íaculos y mayorazgos. --B icne?  
d o o ap e 11 aní as.—A-dqui si c i ó n directa 
d < í t e r r en os p a r a i e m pl o . s L  egad o ? 
en metálico para su construcción y 
ropa ración.—Transmisión de crédi- 

aceiones. m édiaute
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.^iiyo ejercicio  liayaa do o b í‘'^i^r;e 
b ienes deierm inados.—Reykis de ii- 
i/quid ación. ^

Tem a 46.

¡Las . in ruridaciones do 'posesión y 
las de d o m i t 1 i o g e n o i‘ a 1 y -c o n r o 1 a o i o n 
•'al im puesto :— lispocialidad de este 
.Concepto,—^Geríiíicaciovíios do (pose
sión expedidas por Corporaciones.—' 
Báse y tápe do licpakiacióii.—Exerif 
eiones.— Devoluciones.

iÓoiTia 47

' iGpncepto do la concesión aónünis- 
vlra'tiva.—C lases.— S u  d iferencia  del 
iárreMamifuiLo de bienes dei Estado, 
flegilás de liquidación.— E nsancbe de 
y ías p ú'bi i c a s .— II e i o rm a i n t é r i o r  d e 

J l a |  i^eblacionos.— C acstfsnes a que 
dáli Tugar iodos estos conceptos en 
^relación con bl im piieto. " n

Tem a 48.

Principios, fiindam enlales p ara  la 
/Irqüidacrión del im .pucsio.—Actos qiío 
i'Iá de term inan  y do^-nmentos en que 
T an de ■c o n s 1 a r .— G o n s i d e r a c i o n e s - 

eóial de las herencias; m om eiiio de 
,-á adquisicióf!; .parentesco; apÉ ca- 
feión del crite rio  do igualdad en la 
Jdimsión de los bienes; excepciones.

Toma 49.

; íClasideación de los bienes a los cíec- 
/tos deil imp.ues'io..—Griiterio fundanien- 
Tal.—bOontratO'S sobre bienes diversos 
•.y d'oeümfentos comprensivos dé dife- 
itTentésí cohecptos. de tarifa.— T ransm i- 
ífión de créditos.

TeiDa 5,0-.

Gondiciones.—Clases.—Efectos de .las 
.diversas cóndioiories con reilación al 
i-:imíppe.slto,^--€ritcrio de caliñe-ación.™ 
PesiDiéijón y nulidad de  actos o contra-' 
íto.y-AExamen doctrinal y aplicado es- 
^ectalm ente al impuesto.

Tema 51.

, T^Pers-onas obligadas al pago del im- 
¡ |Oiieóto.--iPrinc ip i o fundanientai.—Ex- 
;©Sjpciones.—jlla'zO’-n (rs q u e 1 as j us t i fican.

a;]giina excepción que tenga su 
fundamento en (jeriaraciones do la ju - 

[í’isprudóncia ?
Tema 52-.

Determ luación de' la base l .i muí dable, 
■inqip^s gencraies.— Reglas especia- 
'■ en .^uantó  a lae enajenaciones en 

p'úMica y n  lias de valores 
íiliarids, dercelios reales y serví- 

.—'Crítica.—Ba.se liquidable en 
ruotos, hipoteca.^, oro-bargas,, 

ó présiam os y transacciones..

Torna 53.

cBáse liquidable en las r:once.nu]ies 
adtejSis-trativas y fcnlas'(ransmisioíK 's 
de tntnas y ccédilcu. ¿Es doclrinal- 

ádoiisible la valpra-ción legal 
dé tósi iprnimcras?—.GríídcA..

Tema '54...

- Ddios m dinario^ j. ■ exlraondina-

rios de coimprobaoión de valores su 
jetos al impuesto de derechos reales. 
Iiniporlancia y eficacia prácticas de 
cada uno do eltos,.—¡Recursos que po
drían adoptarse para suplir la.s dcíE 
ciencias do los níedios reglam entarios 
de tcomprobación.'—¿Podrían esitáble- 
cérse otros medios coniprobalunúos en

casos?—^Pro3cr.ipción de 
D  ̂ acm initrativa do cornproba- 
c A.

Tema 55.

T i’ámilcs y reglas generales d el ex
pediente de comprobación do valores, 
según se roñera a coniratos o heren
cias.—plazos y prórrogas de los m is- 
mos.—Resp onsabil idad del 1 iqu 1 dador. 
Suspensión ¡de lia com probación.— 
Gompetoncia para  practicaria y para 
aprol-^ar-Ia. ' : .

Tema 56. .

Regias para practicar la coms/;(¡be- 
ció 11 ^isegún et medio adóptado para 
ella.—Yailor liquidable. — Reclamación 
contra la com prabación: efectos que 
■procluccC—Tais'ac ion p er iciall.— Ĉu án do 
procedei—Tiramitación del expedien
te.—Ampticación de la  ccmprobación 
de A'aloros. ^

Tema 57.

€  arga s d edueibl.Cií.— R oqu i si í o-s ne - 
para que jjroeeda la doduc- 

C'ún de deudas y efectos de la misma. 
¿.Es acímisible doctrinalrnente la dis
tinción reglam entaria entre las hipo
tecas y loo créditos que garanticen? 
Exposición crítica  de la dcctrina do la 
jurisprudencia acerca de las cargas 
dcducibles.

Terna 58,

Competencia de las oñcinas liquida
doras.—¿¡Sería niás conveniente apli
car siem pre en (las transm isiones h e 
reditarias, para  fijar la  competencia; 
■un criterio único, conao el domicilio 
o la  citación de,los bienes?'—Yentajas 
o inconvenientes del sistem a csiabile- 
ci'do ipor la Real orden de 25 de Mayo 
do 1920.—Liquidación del impuesto 
ñor Be neos o .'Sociedades.

Tema 59.

Plazos de presentación. — ModO' de 
eomiputarí os.—¡Prórrogas dé plazos.— 
Autoridades que las. conceden y for
ma do ilo's respectivos expedientes.— 
vSuspensiian de plazom—GuándO' p ro 
cede- y requisit'QS qué han dC; conourrir 
para,  ̂ella.—Jurisprudencra contencio- 
so-adminis;trativa ácorca de la corn- 
putación ido plazos.—presentación de 
doeiimoTdos en oficina incanmetenl.e.

Tema 60.

Cimos do liquidaciones poc el im 
puesto de derechos reales.—Documeni- 
tos necesarios pafa cada una de ellas. 
Efectos que producen,—RocliOca.ción 
do :crrorc,s padecido-s . por los intere- 
sad'.és en tos documentos dctcrmj.nian- 
tes do liquidación provisional.—-Li- 
■quiclaciones para la devolución do ‘mo- 
tólico o valores depositados Q para 
hacer efectivas ean.ti dados de las. 
Compañías 'do Seguro^—rLiquidaci.o- 
njés suotem enlaria^v

Tem a 61< '

Plazos para practicar la liquidacíórb 
Reclamación de datos para  ¡ella; fa
cultades do los liquidadores y res-̂ . 
ponsabilidad de los contribuyentes.— ̂
Requisitos de las liquidaciones.—De-̂ , 
clame ion de exenciones.—ResponsaH 
biliclad del pago.—Lugar, forma y pla^ 
zo o 1 ]U'‘cmo.—nPiazo en caso de re :̂ 
clm.' jrióe .—Liquiüaoionos q c-:irgc> do 
G'U ‘U . .Víanos locales, *

Toma 62,

AubAzuiniontos da pago.—Form a y 
tram itación de lo's expedieiiiles da' 
a-plazamieiito. — Eraccionamionto det 
pago .de las liquidaciones.—Guando 
procede, requisitos para obieiiorlO; 
quió'D) lo concede y forma del expe- 
tí'iente.—Justificación, del pago;- valor, 
do los documentos o recibos privados 
y de tas eeftiíloa.cioncs oílciale.s. —i 
Form a de justificar los Registradores 
.̂ u cbiigcciih.i di0 que so acrodij.ve el 
pe:-} •! iíouiicsio corno reauisito  na-;P 
1 a 'lón.

■ - -  ■ 

Tema G3,

Ro\:..-T'Lí adm inistrativa de los ac
tos de los  ̂liquidadores y de los acuer-, 
do's dictados en oxpodi'ente.s.—Funda
mento de exto deiie-chocasos en que 
pro c c d e y Iram i t aci ón.—Pr ese r i p ci ón 
del impuesto.—Disposicionics que h 
regulan.

Tema 6'4,

- iOreen-ízadón adm inistrativa dei im-w, 
piiiS'Séo de derechos reales en la Ad-* 
mini'stración 'Central.—Facultades y 
atribuciones principales dei Ministe
rio, del Tribunal gubcrnafivo y de 
Direccicni de lo Gontr'^ncioso.—«Dispo- 
vsioionos del Regiamento del impuesto 
de derechos reales en cuanto a  la ges- 
fión del mismo en la Admini'stracióa 
provincial. —■ O.ri.oinas liquidadoras.— 
Sus facultades y deberes.—Facihades 
y dcijeior^ í.le los Abogados del F-bado.

Tema 65.

Libros que deben llevarse en las 
oficirias liquidadoras del impuesto de 
derechos reales.—íDatos prinici pales 
que han de consignarse en 'Cada uno 
de ellos.—jEisposicicbies -vig-entes /so-' 
bfe estadística y contabilidad del im 
puesto.—Hoj aS' de 1 iquidación.—-Es
tados mensuales de. válofe.s.—¡Copias 
del Diario do las oficinas del partido, 
idea de, cada uno de Ciados doe-umcrntos. 
Epoca y forma de p’éa.Mzaeión do los. 
ingresos.—Honorarios de los Liquida
dores,

Toma 65.

Investigación en el im.piiesto de- De^ 
.reclios reales.-—Facultados y medios 
de la Administración para  rc'alizarlá. 
Denuncias y su faniitacioini,.—Dcreclio 
Conccd'ido a las parlticuilaros.—'■¿Es ne-í 
cesaría la cons'tit-nción dol depósito dé ■ 
•gqraibfú paroi '^ranrit-aclas?—Organi
zación de los servicios de ■iavostiga^ 
eión e inspección. • . r

■ Tema OJ -i

Im portancia . del fraude qde sp cés

j
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mete cO'DI relación al impuesto do De- 
recibo3 reales.—Medios que podrían
'cniptC'aí'so na i r  coiTibatirlo.

Teinr 08.

;Ma9u)3Ír;:3 y cuentas coriaienles do 
' rfr nTxÁ indi.si'i.nJ,a.—jendoísos de res-: 

;^ur:rdos iciic dripósi!,o.----d)epó«si'tos- iiidi- 
yddiiales eomjpaemen fados con m-ancla- 
,jíOv—-Esliiudio jurídico do todos estos ao- 
;'ios y exaonon do sus efectos on reía-: 
cióii' con bis d 01 rauda clones por el im-> 

'puesto .—Idea gonoral do' las disposi- 
teiones contonádas en el Real decreto 
,do 21 do Sepliernbro de 1922 sob'^r esta 
sm áicria.

Toma. 69.

• ...iltospoiuS:íd>'i'iidu9<'V, oxigibb'S a ios 
GfuBCÍUita¡rioG nesicaigríios i!;o bi gestión 
dl&t impues'to.—Sus di ver sao clases y 
.pno-’cediniienl(> ■])a i a imp-Oinrrlas,—*R..es - 
poiisaibílidiaid (\{\ lou iiuxiiliares do la 
í\.’d.'m;i'n i s t rae i ó a.—A q̂ii i ó a i o r ih'‘ - ]:) onde 
iiBponieaita.—-.licciir.sos.—S, Aiiuc»'>n. (le 

.los liqiridadores en los tovim  -

J'ema 70.

ibnnc:i.:):ü..cs picaiaíos oxiglllé- do los 
€iOn: ? ibuyent.vo—-Ga;sos en -quo p iedon  
isor pcrdouadas y ip roce di miento parCv 
^t>bt.'ncr el perdón.

Tema 71.

b,i'ücod'miento para las rerlam acio- 
tnes en el inojuesto de Derechos rea
le s—Disposiciones do la legislación 
'dol impuesto de Dereclios reales eir 
cuanto a las reclamaciones contra ac- 
,tos adm inistrativos relativos al m is
mo.—'Plazos y trám ites del expedienPe. 
ICxpediontes de devolución.—Doctricia 
do la jiirispriidericia acerca de los 

rorrores de Irccho y  de los de con- 
■TOpió.

Tema 7,2.

Tarifa vigbnte del impuesto de De- 
íredhos readu. Su examen crítico.—T i- 
Ipos aplicables a lo.s actos entre vivos, 
■fildca igenieral de los tipos correspon
dientes a liore:uun-.—Aplicación en 
aquélla do los mido dos proporcional y 
progresivo.—¿Cabio'a aplicar esto ú lti
mo eu algunos actos entro sdvo-f

Toma 73

Td impuesto sobre los bieue- de las 
personas jurídicas como oíiuivalente 
d-el de Derechos reales.—Su razón de 

' -ser.—Prf>cedmVí es Iegis 1 al;ivos en E s
paña y en f)iros paí.-es.—Leyes de la 
■Novísima IP-copiiación.—Ley de 29 do 
iDiciornbre de 1910.:—Lecivlación v i
gente.  ̂ »

Tema 74

« *du..iiujpió y sujeto de la- por-onali- 
jurídica. —̂ Personas jurídicas 

; comprendídas on el i,mpuesí:.o. En ti da- . 
óides de carácter piiblico y do carácter 
, (privado.—Asoc iacIones, Eorporacionies 
jty Fundaciones. Su /examen y caracte- 
jre's diferenciales.—Disiínicion entre 
'los c()ncepto.s do mandato, representa- 
'í‘'ión juríd ica de las per.sonias coleeLi- 
svas y persona iaterouesbi.

Tema 75

Excepcícnies d-cl impuesto rubro los 
bienes de las personas jurídicas.—Su 
examen crítico.—En los "institutos de
dicados a la beneñcenicia, ¿la-excep
ción so jii'stiñca por el fin do la per
sonalidad propietaria o por la apíica- 
{cióii •especial de los ¡bienes?—¿Guando 
debe onitonderse que existe interposi
ción de persona?—D octrina de la ju - 
rispruciencia adm inistrativa -sobre es
ta m ateria.—■Requi.sit.os para declarar 
las exenciones y .su tram itación.

Tema 76

• ;• de • liqu id ación ,del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju 
rídicas.—^Competencia: diferencias eni 
cu ari to a e.s te punto con el impu esto 
de Derechos reales y razones que las 
justifican.—Declaración de lo's bienes 
y roQuisüos que ha de cumplir.—Adi- 
•ciones y bajas.—Plazos.

, Tema 77.

Comprobación de valores on el 
impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas.—(Práctica de las 11- 
.quidaciones.—Fecha en que deben! gi
rarse .—^Pago.— Contabilidad: libro 'de 
personas jurídicas 70 datos que ha de 
■cont-cner.—-Modo de llevarlo.—Estado 
mensual.—̂ Oibligacionios de las Oficinas 
]icíuií2^doras en cuanto a la investiga
ción '• esto impuesto.-—Penalidad."

Tem a 78.

np'O 'del imjpuesto 'cVEnregís- 
//m n /u ' on Francia. Orígenes "del 
mismo.—Formas de liquidar y exigir 
tí.ioho impuesto. — Derechos "d'Enfe- 
gistrem ent y 'de mutaciones.—Doble 
impc'sicióii soibre las  ̂ sucesiones y 
principios a que responde.—Legisla
ción vigente.—Medidas rcprn:'nva.s del 
fraude.

Tenia 79.

, Exposición general de la ley ita lia
na soKfe el impuesto de Registro.— 
Examen de las disposiciones referen
tes al impuesto sO'bre las sucesiones.—■ 
•SucesiO'rjíes de extranjeros.—^Transmi
siones de dominio sujetas ab impuesto 
sobre el patrimonio.—Idea del im- 
pimsto iúdiano sobre la maiiO muerLa.

Tema 8 0 .
Idea general de los impucsícvi vxia- 

blecidos en Inglaterra coiílos nombres 
de Estate (hity y Legacy and sucifbs- 
síon duty.—.Aplicación a las sucesio
nes de extranjeros.—Bases do imposi-' 
ción.—^Modiílcaciones más im portantes 
introducidas en el róigimen do estos 
imípuestos por la ley de Prosupr¡estos 
para  190:9-1910, y ' por la de Julio 
de 1919.

Tema 81.
Imuestos alemanes de eslaito sobre 

las sucesiones.—Principios en que se 
fuñida la doblo imposición.-—Actos asi
milados a las transmisiones hcredita- 
¿Pa.s.— Casos en que es exigiblc el im 
puesto en las sucesiones de los extran- 
jefos.—'Método de estos impuostnn

'Madrid, 6 de Junio de 1923.—El D i
rector general, Antonio Fidaluow

Yisío este expediente:
'Resultando que D. Ricardo de Glis- 

'Ca y  Bánicbez, Vicmiresideulo, P resi
dente h ab itu a r do la Junta  pro vine i-al 
do Beneficencia pariiciilar de Bevilla, 
que es patrona-adhilnisíradora. de la 
O'bra ípí'a fundada por D. Juan F er
nández .€ordobés, pide, para  la  misma 
la declaración de exención del im- 
•Tuiesto sobiM bienes de las personas 
ju ríd icas:

Resultando q u e  a la i n s t a n c i a  
a e .o m p a ñ a n  Los isiguioiilcs clor-umcii- 
tos: una 'C e r t i í le a o ió n  e x p e d id a  ])or el' 
Secretario de d i c h a  Junta, provineiab 
en la que se transcribe ' l i t e r a l m c n U  
•la cláusula íuiidacional del test..amcn-n 
to cerrado, del fundador, cuyo test.a-v 
mentó fuó a b i e r t o  y publicado con las 
solemnidades de derecho a presencia.. 
del Escribano p'.úbllco de 'Se-villa, Pe-' 
dro de Alm.onacid, en 29 de Diciem-^ 
bre de. i-593; y otra certificación de! 
traslado de la Real orden del Minis-^ 
terio de la Gobernación de 2 de Ji;-. 
nio de 1922, clasificando de beneíi-' 
cencía particular la Fundación rcfe-^ 
rid a :

¡Resultando que, según' la Real or
den me.ncionada, la Fundación de'I se
ñor Fernández Cordobés cuenta ac
tualm ente para su sostenimiento con 
el producto de una inscripción in trans
ferible de (la Deuda del Estado al 4 
por 100, número 3.961, 'Cuyo capital 
im porta la suma de 492 pesetas con 
67 céntimos:

Resultando que la cláusula testa 
m entaria fundacional, en parte siis- 
tanciail, está concebida en los siguien
tes térm inos: “ ... y  las rentas y  f ru 
tos do m is posesioiíes y  censos se gas
ten en cada año entre pgobres qiíe no 
puedan ni deban servir, prefiriendo 
los más necesitados, virtuosos y a mi 
nfás conjuntos en parentesco de con
sanguinidad, ayudándoles cada año 
para su sustento, o vestido, .0 cama, 
dándole a cada uno una saya o sayo o 
caniisa, capa pesada, m anta o colchón; 
a cada uno una cosa, conforme a la 
necesidad que tuviere, no excediendo 
en cantidad de (palabra no Legible) a 
cada lino, e si fuere pariente mío o 
parientes m;íos a quien se haya de 
hacer esta limcisna, constando de la 
necesidad, se pueden extender a más 
y darlo hasta en cantidad de 10  du
cados a cada uno cada año perpe tua
m en te ...”

fR esu lta n d O ' que- de la certifrcación de 
los particulares f'juidaeiona'loB apare
ce que el testador nómirró Patrono, _y 
Administrador de sus bienes al Hospi
tal de ¡la iVIiscrlcordia de^ Sevilla, ya 
extinguido.

■Considerando que seg.rin :1a Real or
den de clasificación de beneñcencia do 
esta fundación, la Junta  previnciál de 
Beneficencia: particular de Sevilla, co
mo subrogada en los derechos de .la 
'Cxéingüida Hermandad de La M iseri
cordia do dicha capií.ab debe seguir 
ejerciendo el Patconato do la fimdd- 
c'ión do que so tra.(a. por cuya razón 
el Yieeprcsidcinte, en funciones de Pre- 
side:n.te de dicha Junia, itic-ñe persona
lidad para pedir la exención que so-, 
licita.

Considerando qud do- los t érminos cu 
que está concebida la cláusuia del tcs- 

de D. Juau Feiaiándcz Gordo-. ̂
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J}és, se viene en conocimicniín d̂ ei fin 
.l>ené;íic-o de sii ñuidíic.ión, cual cs' .gí 
iprovoer a las necesidadcsi de los po
bres, sin que o'bslc el que en 'cieteríni- 
ai'riüOi& casos cyblengan ventajas sus pa-. 
pcieníes, ya., que el requisito de la pe- 
brc'za es esencial y preferente hasta el 
.punto de que la  mayor necesidad será 
bausa de la pnetacióñ en los heneifício.s, 

Goiisid-erando que esta clase de fun 
daciones son de* las que están com
prendidas on el artícuLo 2 .° del Real 
decreto do 14 de Marzo de l-SOP.

iuonsiderando que jtanto et artículo 
193 d'et Regdam'enjo de 20 de Abril de 
jOíi, en su número 92, como el 22, 
.0(11 sui apartado F de la ley d'c 24 de 
DiciemiLire do 1912, comprenden entre 
dis entidades exentas del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas 
a las que {ienen los fínes propios de 
esta Oíbra pía, con tal de ciue se unan 
a la insitancia los ddclu.míentos justiñ-: 
cativos quio aparecen ácoanipañando a 
la solicitud quo m ntiW  @1 p rlsS ito

jConsicTeraiido que este caso de exen
ción, por su claridad y por la poca im
portancia de la  Fundación, para quien 
So pide el hene-ílcio', es de la compe-^ 
tencia dd esta Dirección general, se-; 
gújii la  Real orden de 21 de Octubre 
do 1913,

La DiriGidcidii'ii gencr'al/de lo €qnaen- 
cioso del Estado acuerda declarar 
exenta del im paesto especial sobre 
bienes de las personas jurídicas a, la 
Obra p ía  fundada por í>. Juan Fer-; 
nándcz Oordobés. . ,

|Lo que eomdnico a V. S. para su 
conocimiento y dcmrás efectos. Dios 
giiarde á  V. -S. mbcthos años. Madrid, 
25 de Abril de 192.3.—El Director, ge- 
iijeiral, A. Fidailgo.
8 eñor Deiegado do íHaicicnda oír la pro'-
> vtn.ria de Bevüla' •

MIHISTEEI® BE lA SeBESNACiN

D m E O ülom  Q E ñ E B ^L  BE m m u  
m iB T m o íQ ñ ,

Instruido el expediente especial que 
determ ina la In>struccióii de 14 de 
■Marzo de 1399, se cita, en cum pli- 
mienlo del trám ite i.® del artículo 57 
de dicho texto legal, y por un plazo de 
quince días, a los representantes e in
teresados en los beneílcios de la fun
dación “Hospital de ¡San Antonio 
Abad”, de Yilianueva y Gcltrú {Bar
celona) a fín de que formulen las re 
clamaciones que estimen .pertinentes 
a sus derechos, con relación a la venta 
en pública subasta de una finca urba
na, sifa en la rambla Principal, n ú 
mero 2 , de la referida ciudad; para lo 
cual y duran te cuyo plazo tendrán de 
manifiesto el expodienle en la 'Sección 
del ramo d.e este Minislerlo.

(Madrid, 12 de Junio do 1923,—El 
Dd-reciov genera], Hoyuela.

A.y, Paseo oe Sai* Vireíue, :-Cb Id:.. 370


